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La afirmación del principio tabula picturae cedit como regla que rige la materia de 
la adquisición del dominio, y la consideración de la pintura como cosa principal y la ta
bla como cosa accesoria, permite en nuestro Derecho actual, a diferencia del Derecho 
Romano, compatibilizar el derecho de propiedad ordinario sobre el objeto con la exis
tencia de un derecho especial, independiente de propiedad intelectual regulado mediante 
una legislación especial al electo que tiende a tutelar la propiedad intelectual de una obra 
literaria, artística o científica del creador, de ahí que el artículo I de dicha Ley atribuya 
dicha propiedad al autor por el solo hecho de su creación y el artículo 3 declare que los 
derechos de autor son independientes, compatibles y acumulables con: 1,° La propiedad 
y otros derechos que tengan por objeto la cosa material a la que está incorporada la crea
ción intelectual

vrr/ Ronii( G U I ¡ / .  C a n o , R., Comentario al artículo 1 de la lev  de Propiedad Intelectual, dirigidos por él 
mismo, Madrid, 1 9 8 9 ,  pp, 2 1  y  ss. Comentario al artículo 10 de la Ij ’X de Propiedad Intelectual, dirigidos 
por él mismo, Madrid, 1 9 8 9 ,  pp. 2 0 7  y  ss. «Derecho de autor y  destrucción de obra plástica. Comentario a 
l a  Sentencia del Tribunal Supremo 9  de diciembre de 1 9 8 5 » ,  ADC. 1 9 8 6 .  p. 2 1 7  y  ss. Comentarios a los ar-
tículos 428 v  429 de! CC, Ministerio de Justicia. T. t, Madrid, 1 9 9 3 ,  pp. I 1 5 3  y ss. B o n u í .a  R o m á n , E . ,  «Pro
piedad privada y  artículo 2 0 . 1 ,b) de la CE», en El sistema económico de la Constitución Española, T. I, Ma
drid, 19 9 4 ,  pp, 6 5 1 y  ss. C a b a n h  i a s , G . ,  «La propiedad intelectual y  la teoría de l o s  derechos de propiedad», 
RGD, 1 9 9 0  1 9 9 1 , pp, 2 2 9  y  s s .  Ca RKa io  Go n z á i.k z , J,, «La nueva regulación en materia de propiedad inte
lectual», ADC, octubre 1 9 8 9 ,  pp. 2 9 7 0  y  ss. Coito y  ÜRTIZ, J . ., «Pnnctpios y  problemas de la propiedad in
telectual», RGU. 1 9 8 4  2 ,  pp. 3 5 5  y  ss. Fk r n .án d u z M o o r u  i o. M., «Legislación y  propiedad intelectual», 
Madrid, 1 9 3 0 .  Ga r c ía  M a r t ín , L., «La noción de explotación en las creaciones intelectuales», RDP, 1 9 9 3 ,  

pp. 9 0 7  y  ss. L tit’bz Qu r o g a , J., Gt propiedad intelectual en España, Madrid, 1 9 1 8 .  M ar c o  M o l i n a , J„ 
«Bases históricas y  filosóficas y  precedentes legislativos del derecho de autor». ADC. eneromarzo 1 9 9 4 ,  

pp. 1 2 1  y  ss, Pk ñ a  y Bl r n a u x i DKQtjtkris, M., Comentarios a los artículos 428 y 429 del CC, Madrid, 1 9 8 5 ,  

pp. 7 1  I y  ss, Pú r i-z d f  C a s t r o , N., «El derecho de propiedad sobre obras de arte y  el derecho de autor res
pecto a la obra», ADC, 1 9 8 7  1 .  pp, 2 1 7  y  ss. Roe n i  V i d u ,  C., Comentarios a los artículos 428 y 429 del Có-
digo Civil. T .  V, Vol. 4  A ,  comentarios dirigidos por M. A i . u a i .a d k j o  y  Silvia D í a z  A l a il a r t , Madrid, 1 9 9 4 ,  

pp. 1 y  ss. Yzui.uHKi.at y  T o i .s a d a , M., «Evolución histórica del derecho de propiedad intelectual», RGU, 
1 9 8 8  1 ,  pp. 5 1 5  y  ss.
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La escritura viene calificada por la doctrina como una de las formas de accesión de 
mueble a mueble conocida ya por el Derecho Romano La adquisición por accesión 
existe cuando alguna cosa accesoria está unida o incorporada a otra principal. Conse
cuencia de la unión es que la accesoria pierde su individualidad y es absorbida por la 
principal, de la que formará parte integrante. El efecto jurídico es que el propietario de 
la cosa principal lo será del todo1 2. Las condiciones que supeditan la adquisición son, en 
líneas generales, la existencia de la cosa accesoria y la principal; la cosa principal debe 
ser un cuerpo homogéneo o una uní ve r.s i tas rerum eohaerentium ' y que la adición haya 
sido consecuencia del azar o de la voluntad de uno de los dueños.

1 SQLTrn, B., «La proprieta riel mondo romano». Enciclopedia Giuridica Italiana, XI[[4a, I894, p. 152. 
Entendemos por «accesio» un modo originario de adquisición de la propiedad, independientemente de otros 
usos del término que, por otra pane, también suelen llevaren su significado la ¡dea de acrecimiento, añadido 
o incorporación en general. Sobre el tema vid. Fcn«"Ki i im . A., v. «Accessio», Toñas ¡mtmtaús luextcon, I, 
Prati, 1858. pp, 3940; The su unís IJnguae Latirme, v. sí Accessio». vol. 1, 1900, Lipsiae, pp. 28487; Du 
Ca n o l . D., v. «Accessio», Gtossarium mediae el infimae latinitatss, tomus ¡inmus, Nachdruck der Ausgabe 
vem 188387, Graz, 1954; Br a n c a , ü „ v. «Accessio», El), I, 1958, p. 261; D a h i:mu h «;, Ch„ y Sa o i.iíi, E,, 
v. «Accessio», por Baudry, R en Dictiouimire des uta i quites g renques et roma mes, 1,1.’ part.. Ora/, 1969, 
pp. 718; Hi-.u ma n , H., y Skc ke-4., E., v. «Accessio», Handlexicon zu den Queden des riimisehen Recias, 
Graz, 1971, p. 7; San h h .í i w , C., «Accessionc. Diritto romano», NND!, l, Torino, 1981 (risL), pp. 12930; 
L o n c o , C„ Corso di diritto romano. Le cose, la proprietá e i suai modi di nequisto, nst.. Milano, 1946, 
p. 106. En este breve estudio partimos de la clasificación entre nítidos originarios y derivativos adoptada por 
la mayoría de la romanísiica, a sabiendas que no se trata de una opinión unánime, vid. Di: Rr a n c is c i, R, II 
tmsferímento de lia ¡mi¡i rielo. Storiu e critica di una dottrinu, Padova, 1924, pp. 84102. Tampoco entramos 
en la discusión acerca de la naturaleza jurídica del instituto, ni tratamos los problemas generales que afectan 
a sus requisitos. Para ambos temas nos remitimos a la abundante doctrina que menciona Sa n t h u t o , «Ac- 
cessione. Diritto romano», 129

2 D. 41,1,26 pe (Paul., XIV, tid Sub.'i; D. 6,1,23.4 (P au l, XXI. itd ed. ),
' No tina uttieerstías rerum disiauíium: D. 41,3.30 pr, (Pontp,, XXX. ud Sab.p  D, 6,1.23,5 (Puní,, XX!, 

ad ed.).
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Estos requisitos se cumplen cuando los textos romanos hablan del régimen de la 
scriptum como cesión del escrito en el pergamino o papel de otro a favor de éste. Las 
cuestiones que resolvieron los jurisconsultos en tomo al tema fueron determinar la cate
goría de las cosas unidas y cómo y cuándo es posible la reclamación: Iniciamos nuestro 
comentario con el fragmento de Gayo en inst. 2,11 \

«Eadem ratíone probalum est, quad in chartulís sive membranis meis aliquis scripse 
rit, licel aurcis litteris, meum esse, quia litterae chartulis sive membranis cedunt, Itaque si 
ego eos libros easue membranas petam nec impensam scripturae solvam, per exceptionem 
dolí malí summoveri potero.»

El jurista dictamina que el autor de un escrito en papel ajeno, aun con letras de oro, 
no se hace su dueño, pues la titularidad del conjunto será del propietario de la charta 4 o 
del pergamino. Como dominas podrá reclamarlo pagando las impensas al escribiente, 
quien podrá interponer la exceptio doli. Gayo está considerando accesorio el escrito y 
principal el soporte material en que aquél se contiene. La consecuencia jurídica es la 
apropiación de lo redactado por el dueño del papel. El jurisconsulto no explica el porqué 
de su decisión, no obstante, el texto comienza diciendo: «eadem ratione probatura est». 
Gayo trac a colación la scriptum tras reconocer en el fragmento 76 la excepción de dolo 
para proteger el derecho a ser indemnizado de los gastos en otros supuestos de accesión 
de mueble a inmueble, la inaedificutio y la safio. Gayo en el párrafo 77 utiliza el si
guiente silogismo: Lo accesorio cede a lo principal y habrá de ser indemnizado (Gai inst. 
2.76, introducido por «eadem ratione»); puesto que «in chartulis sive membranis meis 
aliquis seripsent meum esse quia litterae chartalis sive membranis cedunt», la conclusión 
es que «si ego eos libros easue membranas petam nec inpensam scripturae solvam, per 
excceptionem doli malí summoveri potero» 7 Sin embargo, creemos que la equiparación

J Se utiliza la expresión «charta» como significante de «papel» —cf. Bl ír g er , A., v. «Litterae», Ency- 
elopedie dkttonary p fRomán Law. Philadelphia, 1953, p. 566—. así consta en los siguientes párrafos de (Ji
pi ano: D. 32,52 pr. (XXIV. ad Sab.): «Librorum appel lationc con ti n entur omnia volumina, sive in charta sive 
in membrana sint sive in quamvis alia materia [...]»; D. 32,52,4 (id ): «Quod tatnen Cassias de membranis 
parís senpsit, verum est: nam nec chartac purac debentur libris legatis nec chartis legatis libri debebamur 
[,..]»; D. 32,52,6 (id.): «Chartis legatis ñeque papyrum ad challas paratum ñeque chartac nondutn perfectae 
contincbantun?; D. 32,76 (II. ad ed.): «Chartis legatis nema dicet scriptas et libros iam tactos legato cedere. 
hoc ídem et in tabulis est.» Notorio resulta el empleo de la palabra chana en contraposición a líber, lo que 
nos permite referir aquélla en el sentido de materia sobre la que se escribe, del mismo modo qne se hahla de 
«membrana» para indicar otra sustancia, e independientemente de la denominación del conjunto. No obs
tante, el propio Ulpiano era consciente del uso genérico de chana con el significado de libro, D. 32,52,4 
lA'A'A' ad Sab.); «in usu plerique libros charlas appcllant», el cual ya en liempos del jurista lenta un uso ge
neralizado, vid. Cav ar l o , G„ «Le tavolelle come supporto del la scrittura: qualque lestimonianza indiretta». 
Les tahlettes a écrire de l'anñquité a í ’époque nwdenu; BerplosTumhout, 1992, pp. 97101.

s Sor,AZzr, S.. «Glosse a Gaio», Sciilti di diritto romano. Napoli, 1972, p. 345, considera un gloscma 
la parte final del párrafo [¡taque.. palero], pues Gayo no debió útil i zar itaque sino sed o lamen, a la par que 
considera una radicalizar ion el uso de la exceptio doli para redamar las inpensas scripturae. Aunque es po
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entre scriptura e inaedificatio y safio tiene carácter procesal. Su fundamento no es tanto 
establecer la razón que permita declarar la superioridad del papel como determinar el de
recho del escritor a reclamar los gastos aunque, por supuesto, la traducción al plano sus
tantivo suponía la consideración de principal de la chana de modo similar a lo que ocurría
con él solo 6.

Gayo habla de «aurcis litteris». La expresión por sí misma no parece bastante sig
nificativa de no ser porque viene precedida por la conjunción «licet» que nos advierte 
de la aclaración. La observación gayana está claramente encaminada a excluir cual
quier discusión sobre el pretium de la scriptura. Lo escrito siempre es accesorio del 
papel o pergamino aunque se haya hecho de una materia costosa. Gayo está zanjando 
la cuestión con el recurso al noble metal: El papel es principal porque conserva su 
nombre y su individualidad; la escritura es accesoria porque lo completa, es lo que se 
une al papel7 y no influye su valor en la decisión, pues en nada afecta que sea más pre
ciada.

También admite que el titular del papel lo reclame junto con lo accesorio. El jurista 
no alude a ninguna actio sino que utiliza el verbo peto con el significado de pedir o re
clamar. No obstante, continúa su discurso favoreciendo al autorposeedor del papel con 
una exceptio doli como medio para obtener una compensación por los gastos. Es obvio 
que Gayo se refería a una reclamación judicial. El reconocimiento del derecho a los gas
tos no viene enunciado como un principio de derecho sustantivo sino que hay una refe
rencia explícita al procedimiento formulario tras la cual subyace el derecho.

De Gayo tenemos otro fragmento encuadrado en «De adquirendo rerum dominio» 8. 
Se trata de D. 41,1,9,1 (II. rerum quotid. siveaur.): «Litterae quoque licet aureae sint, pc 
rinde chartis membranisque cedunt, ac solo cedere solent ca quae aedificantur aut serun 
tur. ideoque si in chartis membranisve tuis carmen vel historiam vel orationcm scripsero, 
huius corporis non ego, sed tu domínus esse intclligeris. sed si a me petas luos libros 
tuasve membranas nec inpesas scripturae solvere velis, potero me defendere per excep 
tionem doli mali, utique si bona fide eorum possessionem nanctus sim.»

La comparación entre ambos parágrafos evidencia la ausencia de modificaciones. 
Simplemente se añade una aclaración acerca del contenido del escrito, pues Gayo men

sible que la última parle sea posgayana, no cabe duda que el contenido corresponde al pensamiento clásico; 
en todo caso, no parece correcto calificarlo de «conclusione piu radicale l’essere evidentemente spuria» por
que, como comprobaremos, en sus dictámenes sí planieaba el resarcimiento de los gastos con el mismo me
dio cuando, contrariamente, el Epítome de Gayo, II, 1,46, presumiblemente posclásico, nada dice sobre di
cha exceptio. Tampoco cuestiona su clasicidad Fh r r in i, C., Manuale di Pandette, 4.* ed., Milano, 1953, 
p, 294, n. 3.

b Nos ayudan a mantener esta afirmación la expresión inicial «cadem ratione probatum est» y ia con
clusión del párrafo, esto es, un ejemplo de reclamación de los papeles escritos.

1 Cl. Lo n g o , Corso, 113; Ra it i, «Rinascita della proprietá», pp. 26869.
3 Vid. Ef .n h i., O., Palingenesia. I, Graz, 1960, Cui rerum cottidianarum ¡ib. II, 491, col. 255.
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ciona que ya se trate de «carmen vel historiam vel orationem» 9, será del propietario del 
papel. El motivo debemos relacionarlo con las cuestiones que la regla pudo plantear en 
la práctica, pues desde la perspectiva de un particular no sería lo mismo escribir una ora-
do en charta ajena que un sencillo verso. Bl jurisconsulto es tan explícito que podemos 
alionar sin duda alguna la irrelevancia del contenido de la redacción y, por eso, tampoco 
creemos que se tratara de numeras clausus sino de un mero elenco ejemplilicativo.

Gayo reitera la exceptio dolí a favor del autorposeedor para ser compensado por los 
gastos; no obstante, ahora se especifica expresamente que es necesario «bona ftde pos 
sessionem nanctus sim» de papeles y pergaminos l0. No se trata de una nueva disposi
ción; la buena fe estaba incluida indirectamente en inst. 2,77 porque a ella se refería el 
párrafo 76.

Juliano dispuso la regla sobre la cesión de la escritura a la charta que hemos anali
zado, Su rexponsum nos ha llegado por un fragmento de Ulpiano en D. 10,4,3,14; «In 
terdum acquitas exhibitionis cfficit, u(, quamvis ad exhibendum agi non possit, in factum 
lamen actio detur, ut lulianus tractat. servus, inquit, uxoris mcae rationis meas conscrip 
sit; hae rationes a te possidentur; desidero cas exhiberit, ait lulianus, si quidem mea 
charta scríptae sint, locum esse huic actioni, quia et vindicare eas possum: nam cum 
charta mea sil, et quod scriptum est meum est: sed si charta mea non fuit, quia vindicare 
non possum, nec ad exhibedum experirí: in factum igitur mihi actioncm compelere.»

El supuesto pretende delimitar si corresponde o no la actio ad exhihendum a favor de 
quien pretende conseguir la manifestación de sus razones hechas constar por su esposa 
en papel que posee un tercero. Ulpiano, siguiendo a Juliano, es claro en su respuesta: si 
el material pertenece al litigante podrá ejercitar la acción de exhibición, pues «quia et 
vindicare eas possum». Bn caso contrario, «si charta mea non fuit», dado que «vindicare 
non possum» tampoco «ad exhibedum experirí»; no obstante, y por causa de equidad, en 
esta ocasión podría interponer la actio in factum ll. No tiene el fragmento por asunto

Según la glosa de Acursio se entiende por «Carmen: Metrice». por «Historiam: Novi, & veleris esta
meña idem dina in tabula, vel romantia, vel quolibet libro prosaico» y por «Orationem: Ad Dcum, vel ad po 
pulum, vel ad prineipem» en Institutionum sive Frimonun totuns lurtsprudentiae elementorum, ¡Jhri Qua- 
tuur. DN. ÍUSIINIANI SACEATISSIMi Prindpi aitthoritate iussuq compositi, Commenturiis Accursiü, & 
midió rum ti ¡supe r alio ruin doctorum huminum sckoilix cuque observationibus ¡ilustrad, Vcnetiis, 1581, Ins-
tituí ionum Imperial, IJh. II, De nerum divisinne, Til. 1.

1,1 [inpensas que abarcan según A r n u t s , C. L., Tnittato delle Funde! te, Prima versione italiana di F. Si— 
r a h n i. Vol. I, Parte secunda, Bologna. 1872, p. 266. las útiles y necesarias, esto es, las que son indispensa
bles para la conservación de la cosa y las que, sin ser necesarias, sí aumentan su valor, como di jo Ma y n z , C., 
CVmr.v de Dmtt Romain. Quatriéme édition. tome premier, Bruxelles, 1876. p. 452.

11 Hace una interpretación literal del texto Sycrm, «La proprieta nel mondo romano», 152, pero no lo 
aplica a la scriptum sino a la accesión de mueble a mueble en general. Sobre la relación entre la actio ad ex- 
hdiendum y la rei vindicado, vid. Ra t t i, U.. «Rinascita della proprietú in tema di accessione», Siudt in onore 
di P. Bonfimte nel XL armo d'insegnamento. 1, Milano. 1930, pp. 27376. En cuanto a la actio in factum, 
Ma y n z  (Coitrs de Dmit Rnmain, pp, 72223} decía que esta acción probablemente no era otra cosa que la
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sit; hae rationes a te possidentur; desidero cas exhiberit, ait lulianus, si quidem mea 
charta scríptae sint, locum esse huic actioni, quia et vindicare eas possum: nam cum 
charta mea sil, et quod scriptum est meum est: sed si charta mea non fuit, quia vindicare 
non possum, nec ad exhibedum experirí: in factum igitur mihi actioncm compelere.»

El supuesto pretende delimitar si corresponde o no la actio ad exhihendum a favor de 
quien pretende conseguir la manifestación de sus razones hechas constar por su esposa 
en papel que posee un tercero. Ulpiano, siguiendo a Juliano, es claro en su respuesta: si 
el material pertenece al litigante podrá ejercitar la acción de exhibición, pues «quia et 
vindicare eas possum». Bn caso contrario, «si charta mea non fuit», dado que «vindicare 
non possum» tampoco «ad exhibedum experirí»; no obstante, y por causa de equidad, en 
esta ocasión podría interponer la actio in factum ll. No tiene el fragmento por asunto

Según la glosa de Acursio se entiende por «Carmen: Metrice». por «Historiam: Novi, & veleris esta
meña idem dina in tabula, vel romantia, vel quolibet libro prosaico» y por «Orationem: Ad Dcum, vel ad po 
pulum, vel ad prineipem» en Institutionum sive Frimonun totuns lurtsprudentiae elementorum, ¡Jhri Qua- 
tuur. DN. ÍUSIINIANI SACEATISSIMi Prindpi aitthoritate iussuq compositi, Commenturiis Accursiü, & 
midió rum ti ¡supe r alio ruin doctorum huminum sckoilix cuque observationibus ¡ilustrad, Vcnetiis, 1581, Ins-
tituí ionum Imperial, IJh. II, De nerum divisinne, Til. 1.

1,1 [inpensas que abarcan según A r n u t s , C. L., Tnittato delle Funde! te, Prima versione italiana di F. Si— 
r a h n i. Vol. I, Parte secunda, Bologna. 1872, p. 266. las útiles y necesarias, esto es, las que son indispensa
bles para la conservación de la cosa y las que, sin ser necesarias, sí aumentan su valor, como di jo Ma y n z , C., 
CVmr.v de Dmtt Romain. Quatriéme édition. tome premier, Bruxelles, 1876. p. 452.

11 Hace una interpretación literal del texto Sycrm, «La proprieta nel mondo romano», 152, pero no lo 
aplica a la scriptum sino a la accesión de mueble a mueble en general. Sobre la relación entre la actio ad ex- 
hdiendum y la rei vindicado, vid. Ra t t i, U.. «Rinascita della proprietú in tema di accessione», Siudt in onore 
di P. Bonfimte nel XL armo d'insegnamento. 1, Milano. 1930, pp. 27376. En cuanto a la actio in factum, 
Ma y n z  (Coitrs de Dmit Rnmain, pp, 72223} decía que esta acción probablemente no era otra cosa que la
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principal saher si es dueño de las radones el propietario del papel. Es más, ésta consti
tuye una solución que se da por supuesta y no se cuestiona. El eje del párrafo es la in
terposición de la acíio ad exhihendum la cual, y a tenor de la respuesta, sólo depende de 
la legitimidad para el ejercicio de la reí vindicado 1

Finalmente, mencionamos un texto de Paulo en D. 6,1,23,3 (Paul., XXL ad ed.): «Sed 
et id, quod in charta mea scribitur aut in tabula pingitur, statim meum fit: licet de pictura 
quidam contra senserint propter pretium picturae: sed necesse est ei rei cedi, quod sine 
illa esse non polest.»

El fragmento trata la escritura junto con la pintura como modos de adquirir la pro
piedad por accesión. La disposición reproduce el sentir de los jurisconsultos que hemos 
tratado, por eso basta ahora | ;1 con resaltar el interés de Paulo en justificar la accesión de 
la escritura a la charta. La accesoriedad del escrito, según el parecer del jurisconsulto, no 
es tanto por la superioridad de éste como por la funcionalidad de la cosa principal; y ello 
en razón de la interpretación analógica del argumento que justifica la posición sabiniana 
de la accesión en el caso de la tabula picta: Al igual que la pictura cede a la tabla por
que es necesario que así sea * 12 * l4 15, pues «sine illa esse non polest», también la scripñtra será 
del dueño del papel en la medida que no puede existir sin el soporte material en que plas
marse

reivindicación útil que existía en materia de especificación y en n. II nos remite a D. 6.1.23.5 párrafo que 
la concede respecto de \nfermminatio. Sin embargo, la romanística no presta demasiada atención a esta ac
ción en la medida que en ambos textos suele considerarse interpolada: respecto de la fernmunatío nos re
mitimos a) ¡rutes Interpolationum; en cuanto a D. 10,4,3,14: Vid. Bkski kk. G.. Beitrüge zitr Kritik der r¿>- 
nuschen RechtsqueUen. Ersies Heít. Túbingen, 1910, pp. 3435, [tnierdum... Inicial ] al igual que [, inquit,] 
e [: in factum... compelere]. Kiueger sólo estimó interpolado [competeré] en Corpus Inris Civitis. vol. 1, Ins- 
titutianes reeognoeil P Krueger. Digesta recognovit T. Mominsen, ed. 1970, apud Weidmannos.

12 Vid. L knkj  , O., Palingenesia, II, Graz, 1960, Ulpiuni ad ed. (ib. XXIV. 719, col. 55658.
1' No entramos en otras cuestiones que el fragmento plantea, fundamentalmente las derivadas de la ubi

cación sistemática del párrafo entre aquéllos que tratan el régimen de infemmwuitio y otros modos de ac
cesión. Para su examen nos remitimos a [ j u n g o , Corso. 112; Diír n ü l r ü , A., Pandette, Vol, 1 Parte 11. Di- 
ritti reali, prima traduzionc dal tedesco sulla 6.a ed. di F. B. Cic a s.a . Tormo, 1907, p. 151, n. 7; Ar i¡, G., 
Teoría delta Proprietá (parte speeiaie). Napoli, 1908, p. 74; y Br a n c a , v. «Accessio», ED. 263, porque, en 
líneas generales, participamos de su planteamiento. A este respecto son bien significativas las palabras de 
Ra it i («Rínaseita del la proprietá», I, Milano, 1930, p. 268), «la cosa che non retinet suam speeiem diviene 
alia res [... ] Dal l’atto che la parte ¡tccessoria non retinet suam speeiem deriva lógicamente che non vi c se 
non una sola speaes (quella del tutto), e che quindi le singóle partí del tutto sono eontenute uno spiritu».

14 «Sed necesse est ei rei cedi». Al margen de la superioridad material como regia general, Paulo prima 
la autonomía del papel para calificarlo de principal, pues sólo éste es capaz de subsistir por sí mismo sin d  
concurso de ninguna otra cosa. Cf. Du h a t ó n , M., Corso di Dtrílto Civile secando el códice francese, 47 ed., 
Napoli, 1854, p. 334.

15 Autores del siglo pasado entendieron interpolada la última parte del fragmento \necesse... non po- 
tcst\, como Bf.sf .i .r r , Beitrdge, Drittes Hcft. Túbingen, 1913, p. 132. Según P. Bo n f a n t i: (Corso di Diritto 
Romano, Vol. II, La Proprietá, 2 a parte, risl. 17 ed.. Milano, 1968, p. 104, n, 6), Paulo debió decir «necesse 
est inatcriae speeiem cedere quia sitie Uta esse non pote.st», o bien «necesse est malerine cedere id quod sitie
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Lmma Koiírsytií'- Díaz.

De los fragmentos comentados comprobamos que los juristas clásicos no se fijaron 
en el causante de la incorporación. Se limitaron a decir que el escritor hace la obra sobre 
materia ajena. El motivo está claro: sólo es posible que sea el tercero quien haga la re
dacción, pues si ei autor es también dueño del papel es imposible hablar de accesión en 
cuanto modo de adquisición del dominio.

En definitiva, los jurisprudentes que cuestionaron la scriptura, Gayo, Juliano, Paulo 
y Ulpiano, siguen la misma dirección al delimitar la propiedad de lo escrito en papel 
ajeno. Esto viene a demostrar que la disparidad que primó en algunos modos de acce
sión. como la pictura, no se produjo en la escritura. Es significativo que Ulpiano, «che 
dovrebbe rappresentare la teoria proculeiana», acuda a Juliano, «il rapprcscnlante piu 
cospicuo dcíla scuola sabiniana», y que junto con Paulo, «stoico e quasi cortamente sa 
biniano», converjan en la misma línea l6. La explicación la halla Bo n ia n t e  17 en la na
turaleza de la charla que, como soporte, es a la vez la mayor species o la de más precio, 
como pretenden los sabinianos, y la species que supone la qualitas del todo, que defien
den los proculeyanos. De otra parte, queda expuesto con nitidez el principio determinante 
en la decisión y configurador del régimen clásico sobre la scriptura: «cum charta mea sit 
ct quos seriptum est meum est». El ejercicio de la acción reivindicatoría corresponde al 
titular del papel y la reclamación incluye todo lo incorporado a él. Consecuencia de esta 
legitimación es también la posibilidad de pedir su exhibición previa frente al tercero po
seedor mediante la acción correspondiente.

La regulación jurídica de la escritura en el derecho posclásico tardío no sufrió varia
ciones. La fuente que autoriza esta afirmación es el Epítome de Gayo ls, fragmen
tos U, 1,4 y 6. El párrafo 4 dice: «Quod ct de chartis vet pergamenis, si in alienis scribat, 
licet aureis aut argentéis litteris. similíler eius est scriptura, cuius chartae aut pergamena 
fuerint.»

Los comentarios del redactor coinciden con los principios gáyanos, si bien se intro
ducen dos pequeñas novedades que en nada afectan a la decisión de fondo. De una parte, 
la mención de la plata como material empleado en la escritura además del oro que ya 
constaba en D. 41,1,9,1 y en las Instituciones, ambos de Gayo. Como en el fragmento 
clásico, la mención del oro o la plata ha de interpretarse a título de ejemplo en corrobo
ración de la máxima. De otra, la sustitución de membrana por pergamena, los dos casos 
con el significado de pergamino.

illa este non potes!», esto es, aludiendo siempre a la relación entre species y materia para indicar la cesión 
de la primera a la última y no a la genérica res. Ni Mommsen ni Krueger lo consideran innovación justinia 
nea pero sí alterado. El primero entiende que la lectura debió ser «neeessaríe ei rei cedit» y, el segundo, como 
Bonfante, opina que fue «necesse est materiae cedere», vid, Corpus Iuris Civilis. vol. T.

,f> Bo n ia n t c , Corso, pp. l(X)2.
17 Bo n f a n t r , Corso, p. 111.
,fl Ar c h i, G„ le «Epitome Gai», Studio sal tardo dirifío romano in Occidente. Napoli, 1991, pp. 776 y 

23550; Epitome Gai, traducción y notas de J. M. Co m a  Fo r t  y J. D Ro d r íg u e z  M a r t ín , Madrid. 1996, 
pp. 89 y 347.
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La redacción se completa con el párrafo 6, el cual sirve de colofón a la exposición 
desarrollada en los parágrafos anteriores que recogen la casuística en materia de acce
sión y especificación. Asimismo, dice: «Sed in his ómnibus superius comprehensis [...] 
illis, qui aliena praesumserint, hoc competit, ut expensas vcl impedia, quae in his fcce 
rint, a dominis, qui rem factam vindicant, recipere possinl.» Por lo que nos interesa, el 
jurista permite el derecho al reembolso de los gastos que el escritor ha hecho cuando el 
dueño del libro o del pergamino lo redame.

El comentario guarda silencio sobre la acción a interponer y acerca de la buena fe 
que los textos clásicos exigían para la reclamación de las impensas. En cuanto a la pri
mera hicimos notar al comentar ios fragmentos de Gayo cómo el derecho a los gastos su
fragados por el escritor se exponía desde la perspectiva procesal, al referir la excepiio doli 
como medio judicial. El Epitome Gai, por el contrario, prescinde de alusiones procedi 
menlalcs y sienta directamente el derecho, lo cual evidencia el paso del plano jurídico 
procesal al sustantivo. Por lo que afecta a la segunda, la imprecisión pone en tela de jui
cio la importante prerrogativa que primó en la etapa anterior, pues la redacción no per
mite saber hasta qué punto el comentarista la sobreentendió o bien su intención fue la de 
ampliarla al escritor de mala fe. Ni siquiera la doctrina romanista se decanta indubita
blemente por una u otra alternativa 1

Finalmente, y respecto del régimen justinianeo, tenemos el siguiente pasaje de IJ. 2,1,33: 
«Litterae quoque, licet aureae sint, perinde chartis membranisque ccdunt, acsi solo ce 
dere solcnt ea quae inaedífícantur aut inseruntur: ideoque si in chartis membranísve tuis 
carmen vcl historiam vel orationcm Titius scripserit, huius corporis non Titius, sed tu do 
minus esse iudiceris. sed si a Titio petas tuos libros tuasve membranas esse nec impen
sas scripturae solvere paratus sis, poterit se Titius defendere per cxccptionem doli mali, 
utique si bona lide earum chartarum membranarumve possessionem nanctus cst.»

Es fácil comprobar la similitud entre este texto y el de Gayo en D. 41,1,9.1 1*. La re
dacción es prácticamente idéntica y todo lo dicho entonces vale para el régimen justi
nianeo: lo escrito en libros o pergaminos ajenos será del dueño de éstos:| y podrá su * 21

12 Vid. Ar c h i, L« Epitome Gai». pp. 24850.
-n De hecho algún autor, vid. A o v a r ía s , C., Préeis de Dmh Romain contenant avee 1'exposé des prin-

cipes généraux, le texte. la troduetnm ex l'explication des Instituías de Justtnien, I, 3." ed., París, 1882, 
p. 618, interpreta a la par ambos Iragmenlos.

21 Ao c r s io  interpreta el verbo petas del texto como «directa in rem» en institutionum .sive Primo ruin 
totius lurispmdentiae elementarían. Commenkinis Aceursü. Institutionum Imperial. Lib. 1!. De re ruin divi-
sóme. TitI. En cambio Gt rmot'iiKOi s dispuso que podría indicar una «rei vindicatione, aul ad exhibendum» 
en Corpus Inris Civilis Pontani, in quo Instituí untes, Digesta ad codicem Fío reñí ¡tumi emendata, Codex ítem 
et Noveiiae. Cuín nolis integris Dionysii Gothofredi, quibus accesserunt Francisci Modii et aliae aiiorum je- 
torum eeleberrimorinn, quas inseruit editionis suae Simón van Lee inven. Editio nova, Tomas primas. Colo 
niae Munatianae, 1756, Institutionum Lib. II. Tit I. De re rum di vis tone, et adquirendo ipsarum dominio. § 3.1 
(43.); al igual que en Corpus Inris Civilis in IV. partes distmetum. Entdilissunis Dionysii Gothofredi I. C. 
Clarissiini nolis tllusmnum, L.tlgduni, 1662, Institutionum Lib. II. lit I. De nerum divisóme, et adquirendo 
ipsarum dominio. § 33.
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fitutttd Rodriíiitez Oí¿i:

autor redamar los gastos mediante la interposición de la exceptio dolí. Sólo cabe contar 
como diferencia el empleo de una tercera persona, Ticio, como escritor en vez del pro
nombre ego que utiliza Gayo.

Nos hacemos eco, a modo de conclusión final, de las palabras de O r t o e á n  cuando 
decía «es inútil observar que no se trata aquí —en referencia a 1J. 2,1,33— de la propie
dad de la obra literaria, considerada en sí misma, sino sólo de la propiedad de !a escri
tura» Es evidente que el Derecho Romano desconoció el concepto de obra literaria 
desde la perspectiva espiritual de la composición. Los textos estudian el escrito siempre 
desde el plano material y por ello la romaníslica estima que fue aquél un ámbito igno
rado y no protegido por la jurisprudencia 2\ aunque algún autor atribuye la propiedad in
corpórea de lo escrito a su autor en la medida que los romanos sólo regularon el aspecto 
material * 24.

La concepción que primó en Derecho Romano se dejó sentir en la Glosa. Sabemos 
que aquélla planteó la cesión de la escritura a la charla, fundamentalmente por la com
paración con la pictara. Reproducimos las palabras que en este sentido encontramos en 
la anotación a la «bonaftde» de D. 41,1,9,125 «si dominus tabulae vendicct a pictore pos 
sidente, poterit pictor possidens eü repeliere offerendo ei pretium tabulae, etiam si vcllel 
illo ei enterre pretium picturac: & sic in alijs dicas. Item quae est ratio diversitatis in pic 
tis & in scriptis? Respon. forte quia scriptores antiqui temporis non erant adeo cari, sicut 
sunt hodie unde cum parui pretij esset scriptura, cedebat chartae quae f. charta charior 
erat e contrario pictores & fuerunt & sunt cari & tabula, vilis pretij est & fuit: un cedit 
picturac, secundum Ioannem sed cum hodie sit scriptura prctiosor, quam charta, idem po 
test, quod in pictura dici secundum Az,o».

Bartolo d e  S a x o f e r r a t o  26 comentaba que no puede decirse que una cosa sea parte 
de otra sino cuando de hecho se produjo la adición, de modo que la parte cede al con

 ÜRTOLAN, M., Explicación histórica de las Instituciones del Emperador justiniano, 4 a ed, rev. y 
aum. traducida por F. Pér ez  d e Ana ya  y M. Pé r e z  Rjv a s, t. 1, Madrid. 1877.

25 B( )Nl ■a n t e . Corso, 111, Ou r i j a c , P., y M a j .aeo s n e. J. de. Derecho Romano y francés histórico, trad. 
al español y anotaciones de M. Fa ir é n , l. II, Barcelona, p. 508. Sentido en que se decanta la doctrina más 
reciente, por ejemplo Or t e g  a , A., leí propiedad y los modos de adquiriría en Derecho Romano y en el Có-
digo Civil. Granada, 1991, p. 121.

24 C a r ea  Mil U:K, D. L., «Propony», A Componían lo Justician ’s Instílales, IthacaNew York, 1998. 
p. 61. Sólo es posible hacer la aserción si partimos de la regulación actual que atiende a ambos planos de la 
obra literaria. Si nuestro legislador eslima propietario por accesión al dueño del papel sin más, se sobreen
tiende por exclusión que el copyright es del autor. Pero el jurisconsulto romano ignora lo que va más allá de 
lo tangible, lo cual impide afirmar la ¡dea anterior toda vez que supone atribuir al Derecho Romano una teo
ría totalmente ajena,

■‘i Pandectarum sea Digesumon Inris Civilis, Quihus ¡urisprudenlia ex veten hits lurisconsititis de- 
sumpta, Ubris L. continental: Tomas Tenias, quod Digestían Novum vulgo appeliant. Cum Aeemsu Com- 
memarnx, dr doclissimontm virorum arinotationiinis. Ediho postrema, Venetiis, 1581, DigesUn um ¡Ah. Vl.i. 
De tu qu i rendo rerum dom i. Til. I.

:t' Hartoli a Saxoferrato. Túcenme inris omina, quae extern!. Opera. Tomus Pnimis. Sexta editio. Venc 
tiis, 1590, Bart. ad iib. Sextutn Digest. De reí vendicatione. Tex XXIlll; id, Omnium Inris interpretum Ante-
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la anotación a la «bonaftde» de D. 41,1,9,125 «si dominus tabulae vendicct a pictore pos 
sidente, poterit pictor possidens eü repeliere offerendo ei pretium tabulae, etiam si vcllel 
illo ei enterre pretium picturac: & sic in alijs dicas. Item quae est ratio diversitatis in pic 
tis & in scriptis? Respon. forte quia scriptores antiqui temporis non erant adeo cari, sicut 
sunt hodie unde cum parui pretij esset scriptura, cedebat chartae quae f. charta charior 
erat e contrario pictores & fuerunt & sunt cari & tabula, vilis pretij est & fuit: un cedit 
picturac, secundum Ioannem sed cum hodie sit scriptura prctiosor, quam charta, idem po 
test, quod in pictura dici secundum Az,o».

Bartolo d e  S a x o f e r r a t o  26 comentaba que no puede decirse que una cosa sea parte 
de otra sino cuando de hecho se produjo la adición, de modo que la parte cede al con

 ÜRTOLAN, M., Explicación histórica de las Instituciones del Emperador justiniano, 4 a ed, rev. y 
aum. traducida por F. Pér ez  d e Ana ya  y M. Pé r e z  Rjv a s, t. 1, Madrid. 1877.

25 B( )Nl ■a n t e . Corso, 111, Ou r i j a c , P., y M a j .aeo s n e. J. de. Derecho Romano y francés histórico, trad. 
al español y anotaciones de M. Fa ir é n , l. II, Barcelona, p. 508. Sentido en que se decanta la doctrina más 
reciente, por ejemplo Or t e g  a , A., leí propiedad y los modos de adquiriría en Derecho Romano y en el Có-
digo Civil. Granada, 1991, p. 121.

24 C a r ea  Mil U:K, D. L., «Propony», A Componían lo Justician ’s Instílales, IthacaNew York, 1998. 
p. 61. Sólo es posible hacer la aserción si partimos de la regulación actual que atiende a ambos planos de la 
obra literaria. Si nuestro legislador eslima propietario por accesión al dueño del papel sin más, se sobreen
tiende por exclusión que el copyright es del autor. Pero el jurisconsulto romano ignora lo que va más allá de 
lo tangible, lo cual impide afirmar la ¡dea anterior toda vez que supone atribuir al Derecho Romano una teo
ría totalmente ajena,

■‘i Pandectarum sea Digesumon Inris Civilis, Quihus ¡urisprudenlia ex veten hits lurisconsititis de- 
sumpta, Ubris L. continental: Tomas Tenias, quod Digestían Novum vulgo appeliant. Cum Aeemsu Com- 
memarnx, dr doclissimontm virorum arinotationiinis. Ediho postrema, Venetiis, 1581, DigesUn um ¡Ah. Vl.i. 
De tu qu i rendo rerum dom i. Til. I.

:t' Hartoli a Saxoferrato. Túcenme inris omina, quae extern!. Opera. Tomus Pnimis. Sexta editio. Venc 
tiis, 1590, Bart. ad iib. Sextutn Digest. De reí vendicatione. Tex XXIlll; id, Omnium Inris interpretum Ante-
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junto. El vínculo al que se refiere el posglosador es el punto de partida en el estudio de 
la accesión que sólo existirá cuando haya una cosa principal y otra accesoria unidas só
lidamente. La cuestión es saber qué es principal o accesorio para determinar a quién be
neficia la extensión automática de la propiedad del objeto principal al añadido, según el 
principio romano «accesío cedat principali». El jurista explica que para Ja Glosa se pro
duce la cesión de lo menor a lo mayor. El criterio aplicable es la superioridad material. 
El problema residía en determinar la accesión en supuestos donde no existía una supre
macía evidente entre las cosas unidas. Para estos casos seguían el criterio de la prepon
derancia económica, esto es, la parte menos valiosa cedía a la de mayor precio 27 *. Esta 
concepción ya había sido propugnada por Justiniano respecto de lapictura cuando en IJ. 
2,1,34 decía «ridiculum est enim, picturam Apellis vel Parrhasii in accessionem vilissi 
mae tabulae cedere» 2ÍS. Este parece ser el criterio distintivo aplicado por la Glosa que en
tendía que la escritura cedía a la materia porque era más barata que ésta, frente a la pin
tura que siempre sería más cara29. Aceptar la valoración de la escritura para saber cuál es 
principal o accesorio supone también que la diarta ceda a la redacción cuando esta pra- 
evalens in pretiositate, Son muy significativas las palabras de Ba i.d o  en el mismo sen
tido: «Si id qod scriptura vilis ccdit chartc, & tabula picturae. h. d. No. hic opin. de scrip 
tura, an cedat charte. ergo si volo vendicare librum, non oportet probare de dominio 
chartarum, si scriptura sit praevalens in ptiositate, sed sufficit, q probem me iecisse li
brum scribi. Alii dicunt conlrarium, & i'acit hic mentionem Odo. de pandecla, q est Pi 
sis, & de char. cius» La tasación de la escritura determinó el régimen de la accesión

signtmi Commeniaria. Toinus Quintas, ¡n Priman Digestí A'ovi Partem, Venetiis, 1590, Bar!. ad (ib. Xl.t. Di- 
gext De acq. reí: dom. ¡.ex IX. Ley reproducida en Bartholus de Saxoferrato, Commentaria cuín addiíwnt- 
hus Thamue Diptovahdii aHoriumpte exceiientissiniorum doeiorum. una cum ampH.ssimo Repertorio noviter 
elucúbralo perdictum Clarissimum Doilorem domtintín Thomum Diplomahtíium, Tom. V, curavit G. Polara, 
Roma. 1996, De ucquirendo remm dominio.

Bartoii a Saxoferrato. ¡Mcenme inris omina. ! c.\ XX!!!!. «Unum lamen “los. dieil hic, se i 1 íce t 
quando íactum adiugilur fació, ita quod ncutinm est aeecssio alterius, q mmus eedit maiori, sed si ncutn.1111 
est manís, accedil prelíosiori» La Glosa, en los supuestos en que no era posible saber cuál cosa era mayor, 
acudía a su valor para fijar la principal y accesoria. Ambas reglas habían sido conjugadas por Ca s s id , quien, 
al comentar una unión por ferraininntio, sabía cuál accedía según «pro poilione reí aeslimandum vel pro pic
ho cuiusque partís», pero si «neutra alten accesión!» habría que ver si la unión pertenece a ambos dueños 
como una masa con lusa o al que las soldó. Por el contrario, PitfX'ci.o y Pk g a so  se decantaron por la primera 
opción: D, 41.1,27,2 i Pomp, XXX. ad Sab.).

;íl Resulta curioso comprobar cómo el concepto de vilissiina tabula, que bien pcxlía extenderse a la 
scriptura se predicó sólo de la pictura. J. Ic.1 k s ias  (Derecho Romano. Historia e Instilaciones, 11. ed., Bar
celona, 1998, p. 246) decía que el diferente tratamiento que los juristas concedieron a la obra pictórica y a 
la literaria puede encontrarse en que ésta no se unimisma con la materia en que se plasma mientras la se
gunda se adhiere a la tabla para existir en y con ella.

Harto!i a Saxoferrato. Omitíum Inris Interprctnm. ¡ex IX. «et gl. dicit roñe, qa scriptura crat vilis, 
charia cara, sed tabulla vilis. pictura cara.»

Bahii Ubaldi Perustni lurisron.sulti Omnmm suite tempestatis eeleberriini, ingenio nentisximi, sen- 
sittpie profimdissinu, In priman Digestí Veteris Partem Conintenlaria. Venctiis, 1577, Baid. ad lib. se.tíum 
Di ge si. De re i vendicatione, les XX!///.
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para los glosadores que trataron de uniformar aquélla y la pictura; así B a r t o l o  en Lú-
cemete inris omnia. Lex XXIIi reproducía el pensamiento de la Glosa: «semper scriptura 
trahit as se chartam, quia pretiosior, sicut pictura trahit ad se tatulam», que también le 
concedió una vindicado directa7,1. El principio fue también generalizado y transcrito por 
A c u r s io  cuando leemos «Scriptura quantumvis pretiosa cedit suppositae chartae: tabula 
tamen picturae supimpositae cedit»;í2. Sin embargo, no debió ser un planteamiento una 
mime. Los tratados de glosadores como A z ó n  ;,:1 o  P l a c e n  t i \  o  24 reproducen los textos 
romanos. B a l d o  reconocía la existencia de posiciones contralias («Alii dicunt contra 
rium, & facit hic mentioncm Odo. de pandccta, q est Pisis, & de char. cius»   ) y B á r  
t o i .o admitía la contradicción con las Instituciones para las que «littera cedit chartae» íf’. 
En su opinión, que la tabulam picturae cedere y la litera cedit chartae no se debe, como 
defendió R a y n l r h  is . a que la tabula reduci ad pristinam fomuim potest, charla nequá-
quam, sino a que tota charla non occupatur sicut tabula mientras la pintura sí ocupa toda * 44

11 Bartoli a Saxoferrato. Omnium Inris Interpretan!. Ij ’x tX. «Vide gl. q. incipit, directa vendicatio- 
n e m » .

Instíhitwmtm sise Primarían Mima larisprudentiae eiementorum. Commentarii.<¡ AccnrsU, ¡nstitutio- 
mim Imperial. I.ib. II. De rerum di cisione Tu. 1.

Summa Aronis, Locuples Inris Civitis The son rus. Vcnctiis, 1572. De rerum divisione, acquistione. 
«Haec cade spccies accessionis p humanac naturae solicitud me pot asignari ¡n litcris. Literac. n. Iicel sint au 
reac, perinde chartis, membrantsve cedunt, ac solo cedere solera ea. q i n edifican tur. aut in.serunt, Ideoq; si in 
chartis niemhranisve luis carmen, vel historia, vel orationem Titus scripserit. nuitis corporis no TiLius. sed lu 
dominas esse videris. Sed si a Tifio petas libros tuos tuasua membranas, nec impensam scriptura solvere pa
raros sis; poteris Titius defenderé per exceptionem dolí malí, utique si bona lide harum chartarum posses 
sionem cst nacltis».

44 Placentint htrisconsuhi vetustissimi In summum Instiiutionum si ve eiementorum D. ¡nstiniuni sa- 
eratiss. principo, m ne denuo recognili. hhrí lili. Eiusdem de varié late Actiomim Ubrí VI., 1536, Place mi-
nas in (ib. secundara instituí.

■,s Vid. n. 32.
1(1 A este propósito y en referencia a Bar t o l o  se decía en Pandectaruni seu Di gestarían Inris Civilis. 

Quibas lurisprudentia ex veleribux ¡urisconsuhis desumpta, tibris L. conunenuo: Tomas Tenias, quod Di- 
gestum Novum valgo appeltant. Cum Accurxii Commentariis. & doetissimorum vinoritm annotalionibus. 
Editio postrema. Venctiis, 1581, Digestomm Lib. Xl.l. De ttcquirendo rerum domi. Tit. I «Scriptura cedit 
chartae, tabula vero cedit picturae quoad dominium dircctum: seeus quoad utile. h.d. Bartol.» Se reitera esta 
afirmación en el comentario a D. 41,1,9.1 de Digestorum seu Pandectaram libri quinquagmta, Ex Elorenti- 
nis hae manuali forma fideiissime rapraesentati, eunt toco rum aliquot in archetvpo Pífano, ntancorum tí la 
cuorum reptetione, muhisque aliis aba me in laeem nuijuam editis. quae praefaetione ad Leetorem huie tomo 
praefixa enumerantur, Lugduni, 1581, tomas sextas. «Senptura cedit chartae. tabula vero picturae. quoad do 
miuitim directum, non quoad utile, Bartol.» La razón de por qué los jurisconsultos aplicaron distinto crite
rio entre la scriptura y la pintara es, según Bá k t o i .o . que «scriptura non occupat totum, sicut pictura occu 
pat tota ni tabulam, q in scriptura non est, quae non occupat totam chartam» en Omnium Inris huerprerum. 
t.ex IX. y en Tuveniae inris omnia. Lex XXIII!. Ningún nuevo comentario se añade en ¡nstitutionum DN. Ins-
inúan i Saemtissimi Prineipis PP. A. Libri lili. Ex manuseriptornm libmrum, & Digesloram collaliime cas- 
tigaíi: El novis (sic en un vocant) summariis, perpetuisque notís illustrati, Ludovico Russardo I. C. anletes- 
sore in celebérrima Biturigum sellóla, auctore. Tomas Prunas, Antuerpiae, 1567, Insta. Lib. I!. Til. I. De 
rerum divisione.
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para los glosadores que trataron de uniformar aquélla y la pictura; así B a r t o l o  en Lú-
cemete inris omnia. Lex XXIIi reproducía el pensamiento de la Glosa: «semper scriptura 
trahit as se chartam, quia pretiosior, sicut pictura trahit ad se tatulam», que también le 
concedió una vindicado directa7,1. El principio fue también generalizado y transcrito por 
A c u r s io  cuando leemos «Scriptura quantumvis pretiosa cedit suppositae chartae: tabula 
tamen picturae supimpositae cedit»;í2. Sin embargo, no debió ser un planteamiento una 
mime. Los tratados de glosadores como A z ó n  ;,:1 o  P l a c e n  t i \  o  24 reproducen los textos 
romanos. B a l d o  reconocía la existencia de posiciones contralias («Alii dicunt contra 
rium, & facit hic mentioncm Odo. de pandccta, q est Pisis, & de char. cius»   ) y B á r  
t o i .o admitía la contradicción con las Instituciones para las que «littera cedit chartae» íf’. 
En su opinión, que la tabulam picturae cedere y la litera cedit chartae no se debe, como 
defendió R a y n l r h  is . a que la tabula reduci ad pristinam fomuim potest, charla nequá-
quam, sino a que tota charla non occupatur sicut tabula mientras la pintura sí ocupa toda * 44

11 Bartoli a Saxoferrato. Omnium Inris Interpretan!. Ij ’x tX. «Vide gl. q. incipit, directa vendicatio- 
n e m » .

Instíhitwmtm sise Primarían Mima larisprudentiae eiementorum. Commentarii.<¡ AccnrsU, ¡nstitutio- 
mim Imperial. I.ib. II. De rerum di cisione Tu. 1.

Summa Aronis, Locuples Inris Civitis The son rus. Vcnctiis, 1572. De rerum divisione, acquistione. 
«Haec cade spccies accessionis p humanac naturae solicitud me pot asignari ¡n litcris. Literac. n. Iicel sint au 
reac, perinde chartis, membrantsve cedunt, ac solo cedere solera ea. q i n edifican tur. aut in.serunt, Ideoq; si in 
chartis niemhranisve luis carmen, vel historia, vel orationem Titus scripserit. nuitis corporis no TiLius. sed lu 
dominas esse videris. Sed si a Tifio petas libros tuos tuasua membranas, nec impensam scriptura solvere pa
raros sis; poteris Titius defenderé per exceptionem dolí malí, utique si bona lide harum chartarum posses 
sionem cst nacltis».

44 Placentint htrisconsuhi vetustissimi In summum Instiiutionum si ve eiementorum D. ¡nstiniuni sa- 
eratiss. principo, m ne denuo recognili. hhrí lili. Eiusdem de varié late Actiomim Ubrí VI., 1536, Place mi-
nas in (ib. secundara instituí.

■,s Vid. n. 32.
1(1 A este propósito y en referencia a Bar t o l o  se decía en Pandectaruni seu Di gestarían Inris Civilis. 

Quibas lurisprudentia ex veleribux ¡urisconsuhis desumpta, tibris L. conunenuo: Tomas Tenias, quod Di- 
gestum Novum valgo appeltant. Cum Accurxii Commentariis. & doetissimorum vinoritm annotalionibus. 
Editio postrema. Venctiis, 1581, Digestomm Lib. Xl.l. De ttcquirendo rerum domi. Tit. I «Scriptura cedit 
chartae, tabula vero cedit picturae quoad dominium dircctum: seeus quoad utile. h.d. Bartol.» Se reitera esta 
afirmación en el comentario a D. 41,1,9.1 de Digestorum seu Pandectaram libri quinquagmta, Ex Elorenti- 
nis hae manuali forma fideiissime rapraesentati, eunt toco rum aliquot in archetvpo Pífano, ntancorum tí la 
cuorum reptetione, muhisque aliis aba me in laeem nuijuam editis. quae praefaetione ad Leetorem huie tomo 
praefixa enumerantur, Lugduni, 1581, tomas sextas. «Senptura cedit chartae. tabula vero picturae. quoad do 
miuitim directum, non quoad utile, Bartol.» La razón de por qué los jurisconsultos aplicaron distinto crite
rio entre la scriptura y la pintara es, según Bá k t o i .o . que «scriptura non occupat totum, sicut pictura occu 
pat tota ni tabulam, q in scriptura non est, quae non occupat totam chartam» en Omnium Inris huerprerum. 
t.ex IX. y en Tuveniae inris omnia. Lex XXIII!. Ningún nuevo comentario se añade en ¡nstitutionum DN. Ins-
inúan i Saemtissimi Prineipis PP. A. Libri lili. Ex manuseriptornm libmrum, & Digesloram collaliime cas- 
tigaíi: El novis (sic en un vocant) summariis, perpetuisque notís illustrati, Ludovico Russardo I. C. anletes- 
sore in celebérrima Biturigum sellóla, auctore. Tomas Prunas, Antuerpiae, 1567, Insta. Lib. I!. Til. I. De 
rerum divisione.
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la tabla '7. Estas divergencias fueron destacadas tiempo después por G o t h o e r l d u s , 
quien, además de los ya mencionados, añade la posición de Albericus d e  R o s a t a e , para 
el que «in sciiptura pretium non spcctatur, quod difficulter a charta segregan potest, o de 
Angelus, que se decantaba por la qualitas multo pretíosior superat substantiam»3S.

La Glosa protege al escritor que ha perdido la posesión de la charta por una actio in 
facturn79 para cobrar las impensas 4(). Explica B a r t o l o  que «qui vendicat totum, repe 
llitur exceptione, nisi restituatur pretiuin partís adiunctae» 37 * 39 * 41 42. Entendemos el pretium 
scripturae como equivalente al pago de las impensas que mencionan los textos romanos, 
sin incluir lo que hoy dfa entendemos por precio o valor de la obra. Del pago de las im
pensas y no del pretium scripturae hablaba C o r v in i 42 cuando se preguntaba «Quid iuris 
circa scripturam? Idem ctiam juris est in scriptura. ut iiterae, quamvis aureae, chartae ce 
dant; quac si in aliena charta scriptae sint bona fide, dominus chartae, eam repetens, im
pensas scripturae solvere debeat». Por otra parte, la exceptio a que se reitere B a r t o l o  se 
denegará si se trata de un poseedor de mala fe, lo mismo que la actio in factum, opinión 
compartida con la Glosa: «Glo. tenet, quod sic, si bonae ñdei possessor immiscuit, se 
cus si mala fidei, quia tune sibi denegarctur exceptio, & actio in factum»43. Podemos ase

37 Bario! i a Saxoferrato, Luce ñute iuris omnia. Ixtx XXllU. y Omninum Inris [nterpretum. Lex ¡X.
,!í Corpus Juris Civiiis Romani, in quo Insíitutiones, Digesta ad codicem Florentimtm eméndala. Ca-

des ítem et Novedae. Cum nolis integris Dionysii Gothofredi. quibus accesserunt Francise: Modii et aliae 
aiiorum jetorum celeberrimorum, quas inseruit editionis surte Simón van Leeuwen. Editio nova, Tomus pri-
mas, Coloniae Munatianae, 1756, Institutionum [.ib. 11. Til I. De rerum divisione, et adquirendo ípsarum do- 
minia. § 34. 49. Y también en Corpus iuris Civiiis Quo lus universum lustinianeum enmprehenditur: Pan- 
decíis, ad Florentimtm aeche tvpum exprejns: Códice, cum optimis qitibusque editionibus collato; cum notis 
integris Dionysii Gothofredi 1. C., Coloniae Allobrogum, 1624, Institutionum Lib. 1. Tit I. $ 34.

39 Bario!i a Saxoferrato, Otnnium Iuris lnterpretum. Ij sx  ¡X. «Procedo alte rías, pone cp q scnpsil in 
charta, cadit a possessionc: an pl expensas repeterc. El gl, dt. ep sic aclione in factu.»

4(1 Lo que no ocurre en Derecho Romano. Sobre la adió in factum, vid. n. 13,
41 Bartoii a Saxoferrato, Lucernae iuris omnia. Lex XXI1U. En e] mismo sentido: Pandectarum seu Di- 

gestum Vetus Iuris Civiiis. Tomus Primas. Cum Pandectis Florentinis, Commentariis Accursii, á  multorum 
insuper aiiorum lurisconsultorum Uim veterum, quam neoterkorum, pmecipue autem Antón:i Persii Philo- 
saphirte, & V. I. D. Scholiis, atque observatíombus iilustratus, Venetiis, 1581, Digestorum. Lib. VI. De rei 
vendicatione. Tti. 1.

42 JoHANNi.s A r n . C o r v i n i  J . C „  Enchiridium; seu intitutiones Imperiales, insertes ¡atioribus mate rus, 
theorice A practico dtgesiae, ,5 expiieatae, Ludovicum Elzevirium, 1644,

43 También en la anotación a la «bona fide» de IJ. 2,1,33 en Institutionum sive Primorum totius luris- 
prudentiae eiementorum. Libri Quatuor. DN. lustiniani Sacratissimi Princtpis authoritale iussuq composiü, 
Commentariis Accursii, A multorum insuper aiiorum doctorum hominum scholiis atque observatíombus 
iilustratus, Venetiis, 1581, Institutionum Imperial Lib. II. De rerum divisione. Til. se preguntaba qué 
puede hacer el escritor que pierde la posesión del libro. La respuesta consistía en la concesión de una actio 
in factum si era de buena fe y, de lo contrario, se le negaba la acción al igual que ocurría con la exceptio dolí. 
Cuestionaba si la regla no cambiaba en caso que la escritura fuera más valiosa que la carta y la solución era 
contundente: mientras Az ó n  decía que sí, él mantenía que no. Salvo este último inciso, que debió ser un co
mentario de algún jurisconsulto, sabemos que el resto pertenece a la Glosa de Ac u k s io  como consta tam
bién en la anotación a la «bona fide» de D. 41,1,9,1 en Pandectarum seu Digestorum Iuris Civiiis, Quibus
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verar que la influencia de la doctrina romana en las escudas de glosadores y posglosa
dores también se dejó sentir en Oriente en el siglo xiv, según consta en el Hexab'tblos 4J: 
«Membranas aut chartas meas accipicns aliquis iis quid inscripsit et librum inde fecit. Et 
hic exemplo soli imposita cedunt subiectis, licct quam máxime aureae sint litterae ins 
criptae, et ego librí lio dominus.»

[.os humanistas, en general, siguen las decisiones de los jurisconsultos romanos45. 
Z a s r j s  4t\  al comentar qué cosas podían ser reivindicadas, explicaba que, en suma, po
día serlo toda res que por especificación hacemos nuestra. Esto ocurría cuando la parte 
mayor atrae a la menor o la cosa valiosa absorbe a la ignobiie. Los ejemplos que emplea 
son el brazo que se incorpora a la estatua y las letras escritas en papel ajeno, & pluríbus 
similibus exeplis. El dueño de la cosa accesoria podía reclamar su pret’mm por la excep
ción de dolo y, sólo en caso que no pudieran separarse, cabría la interposición de una ac- 
iio infactum también para el propietario de lo añadido, lo que ocurre en la fermminatio.

Vemos que Za s iu s  incluye la scriptura dentro de la specificatio, pero no establece el 
concreto régimen de aquélla sino en relación con otras formas de lo que nosotros llama * 44

¡urisprudeniia ex veteribus iurisconsultus desumpkt, libris L  continentur Tomas Tertius, quod Digestum No- 
vum valgo appeikinl. C'u ííj Accursii Commentariis, <& doctissirnorum virorum annvtationibus. Editio pos-
trema, Venetiis, 1581, Digestorum. Lib. XIJ. De acqui rendo rerum domi. Til, 1,

44 Ha r mc n o ih i] i, C., Marínale legión si ve hexabiblos cuín appendicibus el le gibas agror iis, illust. E. 
Hcimbaeh, Lipsiae, 1851, De possessione er dominio, Lib II. Til i.

4> Así Cc ia c ic s  hace una transcripción de las Instituciones de Jc s t ima n o ; lacobi Cujacii J. C. praes- 
tuntissimi. Opera Ornara in deeem lomos distribuía. Qnibus continentur tam Priora, sive quae ipse superi-
tes edi enravit: quam Posteriora, si ve quite pos t uhitum ejus edita sunt; jar n a Carolo Anuí bate Fabrotoj. C. 
disposila, Neapoli, 1758, col. 70. D ij. XXXIU. «Lilerae queque licet aureae sint, perinde clnirtis membra 
msque cedunl, ac solo cede re solent ea, quae ínaedifj cantar, aut inseruntur: ideoque si in chartis, membra 
nisve luis carmen, vel histonam, vel oralioncm Tilius scripserit, hujus eorpwis non Tilius, sed tu dominus 
esse videns. Sed si a Ti lio petas luos libros, lúas ve membranas, nec impensas scripturae solvere paralas sis: 
pulen 1 se Titias de tendere per exceptionem dolí mali, ulique si earum chanarum membranananve posses 
sionem hona líele nactus est» También Golhol'redus en varias obras abraza el Derecho Romano: Corpus Ju- 
ris Civ ¡lis Román i. in quo Institutiones, Digestíi ad codicem Florentinum emendara, Codex ítem et Novellae. 
Cum nolis integris Dionvsü Goíhofredr, qnibus aceesserunt Francisei Modii et aluie alionan jetorum cete- 
berrimorum. quas inseruit editionis suae Simón van Leeuwen. Editio nova. Tontas ¡trimus, Coloniae Muna 
tianae, 1756, Institntionam Lib. II. Tit. I § 33; Digestorum Lib. VI. Tit. /. í  23; Digestorum Lib. X. Tit. ¡V. $ 
7,' Digestorum Ub. XLJ. Tit. I. § 9. También en Corpus luris Civil¡s ¡n LV. partes distmetían. Eruditissinus 
D iones ¡i Gothqfredi I. C. Clarissimi nolis iHustraíitm, Lugduni, 1662, Institutionum Lib. II. Tit. I § 33; Di-
gestorum Lib- VI. Tit. I. tí 93; Digestorum Lib. X. Tit. IV. íi 3; Digestorum Lib. XLI. Tit. I. § 9. E igualmente 
incluimos Corpus luris Civilis Quo las universum lustinianeum comprehenditur: Pandeáis, ad Florentinum 
arrhelvpum exprejlis: Códice, cum optimis quibusque editionibus collato; cum nolis integris Dionysii Gol- 
hqftvdt I. C., coloniae Allobrogum, 1624, institutionum Lib. II. TU. I. $ 34; Digestorum Lib. VI. Til. I. § 23; 
Digestorum Lib. X. Tit. IV. í  3; Digestorum Lib. XLI. Tn. I § 9.

4íl Udarici Tusü, iureconsulti clarissimi Operum Omnium, ¡omus primus, Commentaria, seu Lecturas 
eiusdem in títulos primue Pandecturum partís (quod vulgo Digestum vetas vacan t), Lugduni, 1550, col. 
150 6.
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verar que la influencia de la doctrina romana en las escudas de glosadores y posglosa
dores también se dejó sentir en Oriente en el siglo xiv, según consta en el Hexab'tblos 4J: 
«Membranas aut chartas meas accipicns aliquis iis quid inscripsit et librum inde fecit. Et 
hic exemplo soli imposita cedunt subiectis, licct quam máxime aureae sint litterae ins 
criptae, et ego librí lio dominus.»

[.os humanistas, en general, siguen las decisiones de los jurisconsultos romanos45. 
Z a s r j s  4t\  al comentar qué cosas podían ser reivindicadas, explicaba que, en suma, po
día serlo toda res que por especificación hacemos nuestra. Esto ocurría cuando la parte 
mayor atrae a la menor o la cosa valiosa absorbe a la ignobiie. Los ejemplos que emplea 
son el brazo que se incorpora a la estatua y las letras escritas en papel ajeno, & pluríbus 
similibus exeplis. El dueño de la cosa accesoria podía reclamar su pret’mm por la excep
ción de dolo y, sólo en caso que no pudieran separarse, cabría la interposición de una ac- 
iio infactum también para el propietario de lo añadido, lo que ocurre en la fermminatio.

Vemos que Za s iu s  incluye la scriptura dentro de la specificatio, pero no establece el 
concreto régimen de aquélla sino en relación con otras formas de lo que nosotros llama * 44

¡urisprudeniia ex veteribus iurisconsultus desumpkt, libris L  continentur Tomas Tertius, quod Digestum No- 
vum valgo appeikinl. C'u ííj Accursii Commentariis, <& doctissirnorum virorum annvtationibus. Editio pos-
trema, Venetiis, 1581, Digestorum. Lib. XIJ. De acqui rendo rerum domi. Til, 1,

44 Ha r mc n o ih i] i, C., Marínale legión si ve hexabiblos cuín appendicibus el le gibas agror iis, illust. E. 
Hcimbaeh, Lipsiae, 1851, De possessione er dominio, Lib II. Til i.

4> Así Cc ia c ic s  hace una transcripción de las Instituciones de Jc s t ima n o ; lacobi Cujacii J. C. praes- 
tuntissimi. Opera Ornara in deeem lomos distribuía. Qnibus continentur tam Priora, sive quae ipse superi-
tes edi enravit: quam Posteriora, si ve quite pos t uhitum ejus edita sunt; jar n a Carolo Anuí bate Fabrotoj. C. 
disposila, Neapoli, 1758, col. 70. D ij. XXXIU. «Lilerae queque licet aureae sint, perinde clnirtis membra 
msque cedunl, ac solo cede re solent ea, quae ínaedifj cantar, aut inseruntur: ideoque si in chartis, membra 
nisve luis carmen, vel histonam, vel oralioncm Tilius scripserit, hujus eorpwis non Tilius, sed tu dominus 
esse videns. Sed si a Ti lio petas luos libros, lúas ve membranas, nec impensas scripturae solvere paralas sis: 
pulen 1 se Titias de tendere per exceptionem dolí mali, ulique si earum chanarum membranananve posses 
sionem hona líele nactus est» También Golhol'redus en varias obras abraza el Derecho Romano: Corpus Ju- 
ris Civ ¡lis Román i. in quo Institutiones, Digestíi ad codicem Florentinum emendara, Codex ítem et Novellae. 
Cum nolis integris Dionvsü Goíhofredr, qnibus aceesserunt Francisei Modii et aluie alionan jetorum cete- 
berrimorum. quas inseruit editionis suae Simón van Leeuwen. Editio nova. Tontas ¡trimus, Coloniae Muna 
tianae, 1756, Institntionam Lib. II. Tit. I § 33; Digestorum Lib. VI. Tit. /. í  23; Digestorum Lib. X. Tit. ¡V. $ 
7,' Digestorum Ub. XLJ. Tit. I. § 9. También en Corpus luris Civil¡s ¡n LV. partes distmetían. Eruditissinus 
D iones ¡i Gothqfredi I. C. Clarissimi nolis iHustraíitm, Lugduni, 1662, Institutionum Lib. II. Tit. I § 33; Di-
gestorum Lib- VI. Tit. I. tí 93; Digestorum Lib. X. Tit. IV. íi 3; Digestorum Lib. XLI. Tit. I. § 9. E igualmente 
incluimos Corpus luris Civilis Quo las universum lustinianeum comprehenditur: Pandeáis, ad Florentinum 
arrhelvpum exprejlis: Códice, cum optimis quibusque editionibus collato; cum nolis integris Dionysii Gol- 
hqftvdt I. C., coloniae Allobrogum, 1624, institutionum Lib. II. TU. I. $ 34; Digestorum Lib. VI. Til. I. § 23; 
Digestorum Lib. X. Tit. IV. í  3; Digestorum Lib. XLI. Tn. I § 9.

4íl Udarici Tusü, iureconsulti clarissimi Operum Omnium, ¡omus primus, Commentaria, seu Lecturas 
eiusdem in títulos primue Pandecturum partís (quod vulgo Digestum vetas vacan t), Lugduni, 1550, col. 
150 6.
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mos accesión. Además distingue dos principios de accesoriedad, la superioridad material 
y la valía, pero no explica cuál de los dos prima en la escritura. Admite el cobro del pre- 
tíum por el que entendemos se corresponde con el valor de la cosa inferior y no de la 
obra. Finalmente, la adío infactum, que los juristas romanos y la Glosa ampliaban a la 
escritura, Za s l u s  la limita a la femiminatio. La mención únicamente de este modo de ac
cesión no nos conduce a creer que sólo fue posible en \a ferruminatio en la medida que 
líneas atrás sienta la regla «quod si separari aiterum ab altero non posset».

Según Do n iíi j.i;s47 la cesión de la escritura a la charla es consecuencia de su supe
rioridad «quoniam literac sine ea materia es se non possunt». La supremacía del papel es 
comparable a la del suelo respecto de lo plantado en él. No obstante, cuando un sujeto 
planta en su tierra semillas o árboles ajenos se convierte en su dueño, lo cual no es posi
ble admitir «ul sic dicatur ca scritura chartae cedere», pues se necesita que quien haga el 
escrito sea un tercero. Si se verifica de este modo, el autor «solum cxceptíoncm doli re 
linqui videmus possidenti, ut per retentionem reí impensam scriptura consequatur; idque, 
si bona ti de ut ii re sua seripserat». En caso que hubiera perdido la posesión de la charta 
«scriptura sua perierit, quia nullam eo nomine actionem habeat». No puede vindicar el 
total de una cosa que no le pertenece; tampoco «potest ad exhibendam agere, ui separe 
tur, quia separari non potest». A diferencia de la Glosa, no le concede una adió in fac-
tura porque el escrito «ipse síbi facto suo seripturam ademit, dum chartae adjicit, & do 
mi ñus chartae seripturam a charta sua accipit, ut in fatis, de quibus in 1. si quis sciens,
C. de rei vindícat.»

Es más notoria la disparidad de opiniones en la doctrina iusnaturalisla donde no es 
difícil encontrar tratados que nada comentan sobre la escritura o la pintura 4S a la par que 
las más variadas disertaciones sobre ellas. Al segundo grupo pertenece No o d i . El autor 
expone el problema de la accesión a partir de la reivindicación. Señala que asiste el de
recho a reivindicar una cosa cuando nos pertenece por derecho civil o de gentes, pero a 
la vez cuestiona qué procede cuando se trata de una res alterias. Inicia su explicación con 
un ejemplo: el fragmento de Paulo de D. 6,1,23,2. Si el brazo se incorpora a la estatua y 
se hace parte de ella, Ticio adquiere el dominio de toda la estatua: «atque ita plerosque 
sensisse. Cum ait, plerosque, accipc Proculianos: quorum sequens fuit definido. In qui 
bus propria qualitas spectaretur, si quid addcrctur, id toti eedere, velati accessionis jure.» 
Esta definición es para No o d i  igual a la de Pkóc:ij i.o en D. 41,1,26,1 y «est vero causa 
praevalientia: quam indicat Paulus» en el parágrafo 23,4. La «praevalcntia» de la cosa 
principal sobre la accesoria supone la atracción de esta hacia aquélla y la extinción del 17 * *

17 Hugimis Donelli J. C. Celeberrimi nona quondam profes suris Commentariomm Juris Civilis Libn
Vigintiocio in quibus Jus Civile imivemum singulari artificio, atque doctrina explicatur, Pars Prima, Nea 
poli. 1761, Donelli Cammentar. De Jure Civiíi Cum Hilligem Lih. ¡V. Cap. XXXV.

,s Como Hligante Crotti, Flanttn sparsio ad tus Jusíinianeum, Amstelodami, 1643, en su comentario 
ad inslilutionum lihrum seemtditin, De rerum divisione A aeqnirendo ipsarum dominio, aunque el autor si 
comenta otras turmas de adquisición de la propiedad: frutos, ocupación, confusión, conmixtión.
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dominio por su dueño y la transmisión al propietario de la principal49 Es la misma «pra 
cvalentia» que le permite justificar la posición de Paulo en D. 6,1,23,2 y aplicarla al pa
rágrafo 3 sobre la scriptura. En definitiva, la accesión faculta el ejercicio de la reí vindi-
cado al propietario del conjunto. Por su parte, el ex dominas de la cosa accesoria tiene 
derecho al prctium ejus quod accessit cuando se reclame per except'tonem dolí mali 20 21.

En cambio Wo l h ;21 admite la copropiedad pro rata del corpas cuando un tercero es
cribe o pinta en tabula ajena, pues no debe parecer absurdo el dominio de otro vel pro 
millesima o incluso por millionesitna parte. Tal comunidad de bienes no queda limitada 
a los supuestos de scriptura y pictura, sino si duobus vel píuribus conjunctim in re indi-
visa pro rata dominium competít, así tal communio la extiende a la especificación, la con
fusión, la conmixtión, la ferruminado, la adplumbatura, la aedificado, la plantado y a la 
satio 22 * 24.

Según La u t b r b a c h  22, puesto que lo escrito en papel o pergamino ajeno cede porque 
sin el no puede existir, el dueño del papel se hará dueño de lo escrito incluso en el su
puesto que las letras fueran de oro y más valiosas que el soporte. En este caso, el escri
tor que poseyó de buena fe el papel o el pergamino puede oponer una exceptio con el fin 
de retener la posesión y conseguir el pago de las impensas de las escrituras. No dice nada 
acerca de la actio ad exhibendum, lo cual nos permite creer que no fue prevista, como ya 
afirmaba Do n  t u  .o54, quien la orientaba a la consecución pretendida por el escritor de la 
separación de la escritura: «exhibendum agere, ut separetur, quia separari non potest». 
En caso de que no pudiera hacerlo, suponemos por haber perdido la posesión, le com
pete una actio in factum con el mismo fin. No obstante, el jurista admite una excepción: 
si se tratase de un chirographum, un inventario, unas cuentas o de las meditaciones de un 
sabio redactadas por él en materia ajena22, el juez actuará con equidad y frente a la re

49 Se trata de un concepto conocido perfectamente por la Glosa, citamos a título ejempli (festivo la 
transcripción de D. 6,1,23,3, que encontramos en Digestorum seu Pandectarum libri quinquaginta, Ex t'to- 
rentinis hac manuali forma fidelissime rapraesentati. cum locorum aliquot in archetypo Pífano, mancorum 
& vacuorum repletione. muhisque aiíis aba me in lucem nuquam editis, quat praefactione ad Iwctorem huic 
tomo praefixa enumerantur, Lugduni, 1581, tomus iecundus, cuando dice «in omnibas igitur istis in quibus 
mea res per praevaleniiam alicnam rem irahit meuinque efficit».

1,0 G. Nuodt, Opera omnia, ah ipso recugnita, ¿meta, emenda ta, ntultis in tocia, atque in dúos tomos dis-
tribuía. Quorum Prior. Lugduni Batavorum, 1724.

21 Christiano L  B. de Wolff, Institutiones Juris Naturae el Gentium 1n quibus ex ipsa Huminis Natura 
continuo nexu omnea obligationes et jura omnia deducuniur, Venetiis, 1761, P. II. C. D. De modo originario 
acquirendi rerum dominium, § 239. «si quis in chartis vel membranis tuis carmen, historiam, oralionem 
scripserit, vel in labula tua pinxení, Corpus pro rata eommune erít».

22 § 254.
21 Wolffgangi Adami Lauterbachii. Cotlegium Pandectarum Theoretico-practicum, tomus III, editio 

secta emendatior, Tubingae, 1784, Lib. XLI. Til I. De Acquirendo rerum Dominio.
24 Hugonis Donelli, Commentariorum Juris Civil is Ubri Vigintiocto. Purs Prima, Neapoii, ¡763, Lib. IV. 

Cap. XXXV.
22 La referencia a las meditationes, las rufianes o a un mventarium habían sido ya consideradas por 

D. Hotomannus según Amoldi Vtnnii 1. C., In quator libros Institutionum Imperialium Commenturius Aca-
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dominio por su dueño y la transmisión al propietario de la principal49 Es la misma «pra 
cvalentia» que le permite justificar la posición de Paulo en D. 6,1,23,2 y aplicarla al pa
rágrafo 3 sobre la scriptura. En definitiva, la accesión faculta el ejercicio de la reí vindi-
cado al propietario del conjunto. Por su parte, el ex dominas de la cosa accesoria tiene 
derecho al prctium ejus quod accessit cuando se reclame per except'tonem dolí mali 20 21.

En cambio Wo l h ;21 admite la copropiedad pro rata del corpas cuando un tercero es
cribe o pinta en tabula ajena, pues no debe parecer absurdo el dominio de otro vel pro 
millesima o incluso por millionesitna parte. Tal comunidad de bienes no queda limitada 
a los supuestos de scriptura y pictura, sino si duobus vel píuribus conjunctim in re indi-
visa pro rata dominium competít, así tal communio la extiende a la especificación, la con
fusión, la conmixtión, la ferruminado, la adplumbatura, la aedificado, la plantado y a la 
satio 22 * 24.

Según La u t b r b a c h  22, puesto que lo escrito en papel o pergamino ajeno cede porque 
sin el no puede existir, el dueño del papel se hará dueño de lo escrito incluso en el su
puesto que las letras fueran de oro y más valiosas que el soporte. En este caso, el escri
tor que poseyó de buena fe el papel o el pergamino puede oponer una exceptio con el fin 
de retener la posesión y conseguir el pago de las impensas de las escrituras. No dice nada 
acerca de la actio ad exhibendum, lo cual nos permite creer que no fue prevista, como ya 
afirmaba Do n  t u  .o54, quien la orientaba a la consecución pretendida por el escritor de la 
separación de la escritura: «exhibendum agere, ut separetur, quia separari non potest». 
En caso de que no pudiera hacerlo, suponemos por haber perdido la posesión, le com
pete una actio in factum con el mismo fin. No obstante, el jurista admite una excepción: 
si se tratase de un chirographum, un inventario, unas cuentas o de las meditaciones de un 
sabio redactadas por él en materia ajena22, el juez actuará con equidad y frente a la re

49 Se trata de un concepto conocido perfectamente por la Glosa, citamos a título ejempli (festivo la 
transcripción de D. 6,1,23,3, que encontramos en Digestorum seu Pandectarum libri quinquaginta, Ex t'to- 
rentinis hac manuali forma fidelissime rapraesentati. cum locorum aliquot in archetypo Pífano, mancorum 
& vacuorum repletione. muhisque aiíis aba me in lucem nuquam editis, quat praefactione ad Iwctorem huic 
tomo praefixa enumerantur, Lugduni, 1581, tomus iecundus, cuando dice «in omnibas igitur istis in quibus 
mea res per praevaleniiam alicnam rem irahit meuinque efficit».

1,0 G. Nuodt, Opera omnia, ah ipso recugnita, ¿meta, emenda ta, ntultis in tocia, atque in dúos tomos dis-
tribuía. Quorum Prior. Lugduni Batavorum, 1724.

21 Christiano L  B. de Wolff, Institutiones Juris Naturae el Gentium 1n quibus ex ipsa Huminis Natura 
continuo nexu omnea obligationes et jura omnia deducuniur, Venetiis, 1761, P. II. C. D. De modo originario 
acquirendi rerum dominium, § 239. «si quis in chartis vel membranis tuis carmen, historiam, oralionem 
scripserit, vel in labula tua pinxení, Corpus pro rata eommune erít».
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21 Wolffgangi Adami Lauterbachii. Cotlegium Pandectarum Theoretico-practicum, tomus III, editio 

secta emendatior, Tubingae, 1784, Lib. XLI. Til I. De Acquirendo rerum Dominio.
24 Hugonis Donelli, Commentariorum Juris Civil is Ubri Vigintiocto. Purs Prima, Neapoii, ¡763, Lib. IV. 
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clamación del dueño del papel, el poseedorescritor podrá interponer la exceptio dolí para 
obtener su justum pretium o bien otra bonam chartam que debe prestar el dueño vindi
cante del papel para ser absuelto. En caso que sea éste quien lo posea, se concede al es
critor una actio infactum con el fin de lograr un pago estimatorio igual que si se le res
tituyera con la escritura.

He in r c c l u s  56 aseveraba que, en comparación con los problemas de la inaedificatio, 
que dispone en el párrafo inmediatamente anlerior, considera más sencilla la cuestión de 
la scriptura tfe pictura que «in tabulam & chartam numquam cadet: consequens est, ut 
scripturae tune charla, & piclurac tabula cedere debeat, si seribens pingensque earum 
aestimatione praestarc velit». Hk in e c c iu s  declara que se trata de una posición defendida 
por los jurisconsultos retínanos 57 respecto de la pintura pero no de la escritura58 * y de
clara lo injusto de la solución diciendo «quasi magis serendutn sit, scripturam viri docti 
cedcre in acccssionem vilissimae chartae, quam Apellis aut Parrhasii absolatissimum 
opus cedcre in acccssionem vilissimae tabulae». La cesión sólo es posible si se realiza 
seriamente porque «nec scriptura, ncc pictura adfectionem admitía!, veluti si quis char
tae meac res nugatorias inscripserit, vel in tabula mea cucúrbitas pinxcrit», si bien el es
critor o el pintor inepto «ad pretium chartae tabulaeve praestandum tenebítur».

El comentario de P i 'f l n d o k f  sq a la scriptura estaba más cerca de la especificación 
que de la inaedificatio. Disponía que los jurisconsultos romanos extendieron los princi
pios de la inaedificatio a lo escrito en chartae & memhranae de modo que lo redactado 
en papel ajeno de buena fe le correspondía al dueño de aquéllas a cambio recepta scrip- 
tionis mercede. Para explicar la diversa naturaleza entre la scriptura y la edificación 60 
dice que «cum regulariler pluris sit scriptura» es más equitativo «ut altcr recepto chartae 
preño sit contentus». La explicación reside en que la charta, cuando se escribe en ella, 
en cierto modo se consume y perece: «Adeoque scripturam ab acdificationc diversae esse

demieus et Forenxis, Edito nova in usum Hispanae tuve mutis adórnala, tomas primas. Valenbae, 1786, ¡Jh. I!, 
Til. I. De Rerum Divísimas, el Adquir. tpsarum déc.

toh Gottlieb Heineeeii, Operum ad Universam inris prude.niiam philosapham el Hueras humaniti-
res, Tomas primas, Genevac, 1744, Jar nal. et geni. Ub. ¡. Cap. IX. De officüs erga alias hyp.. pensamiento 
reiterado en Elementa Jims Hat u rae et Genlitmi castigalionibus ex calhoiieorum doctrina, et Jims Historia 
ancla, Matrili, 1776, S CCLX11.

~r'7 Justi Henmngri Boehmeri, ¡nlmductio in tus Digestnmm sensum pariler ac usum hod. singularum 
doctrinarían succino te exhibenx, Pars altera. Xtt. ed„ 1777, Lih. XLI. Til. 1. De aequir. rerum dominio.

<’lí Hi in h c io , J.. Recitaciones de Derecho Romano, traducidas y anotadas por un profesor de Jurispru
dencia, tomo primero, Madrid, 1842, pp. 24446.

‘’1’ Samuel, A. Pufendorf, De ture Nalttme el Gentíum. Libn ocío. t um inteens rommentanis nroru/u 
e/anssimorum lo. Nic. Hertii, atque ¡o. Barbeyraei, accedo Tris Seandica, J'omus primas, Francofurti et Lip 
siae, 1757, ¡jh. I!, Cap. Vil. De Adquisitionihus Aeeesionum, §VI1.

611 Lo absurdo de la comparación bahía sido ya dispuesto por Hotomanno, jurista al que se remite Pu 
fendort en la obra mencionada en la nota anterior y por Amoldi V inii J, C„ In Quatuor Libros ¡stitutionum 
¡mperkdium Comentarías Académicas, dé hbrensis, Tomus Primas, Venetiis. 1747. ¡jh. ¡i. 7íf. I De Rerum 
División?, et Acquir. Ipsai:
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naturac.» De este modo, sólo es posible decir que la charta pura sit cuando persiste ín
tegra su esencia tal que sobre ella pueda escribirse. Por el contrario, cuando está escrita 
in libris, epistolae, commentarii nomen transit. Y hasta tal punto el propietario de la 
charta conscripta pierde su dominio que no importará el contenido del escrito, pues lo 
realmente relevante es que tal charta ha dejado de ser íntegra y tendrá derecho al precio 
«cuín alia eundem aeque usum praebere possit».

Los pandectistas siguen los principios romanos 61. Así, V o l t  defiende la teoría ro
mana de accesión del manuscrito y la compara con la implantatio. Explica que si el au
tor fuera poseedor del papel escrito puede acudir a la exceptio dolí para el que el reivin
dicante haga frente a las impensas. Si hubiera perdido la posesión de la charta tiene 
frente a su dueño la actio in factum ad exhibitionem y lo fundamenta en razones de 
equidad62.

El punto de partida de los juristas para determinar si la escritura cede al papel o vice
versa, la fijación del criterio que distinga la cosa principal de la accesoria, también lo fue 
para los pandectistas. Las palabras de D e r n u ü r c  y H a im b e r g i í r  son muy significativas 
cuando, al referir la incorporación en cosas muebles, señalan que la cosa principal es la 
que constituye la base física de la cosa total, de este modo la materia colorante sigue a la 
lana, la gema sigue al oro sobre el que se inserta y la escritura sigue a la carta. Diferente 
criterio siguió P o t i i i e k 61, que considera la escritura como una forma de accesión en que 
la cosa principal es aquella que puede subsistir separ adamente sin la otra que, por el con
trario, no puede y será accesoria. Además de las edificaciones y de las plantas, árboles y 
semillas, está la escritura la cual es accesoria porque no puede existir separadamente del 
papel, criterio típicamente romano. También es curioso que tanto H a ím u e r g e k  como 
P o t h ih r  consideran la regla de la pictura como una disposición romana de carácter ex
cepcional que contradice la regla general.

Nos sorprende que la Pandectística se mantuviera fiel a los principios romanos, má
xime cuando en el siglo pasado proliferaban las imprentas y se legislaba el derecho de

61 Vid. A r n o t s , Trattato de He Pimdette, pp. 26466; Dk r n  ututo, Piuuietie, p. 150; Ha im b h íc h í, A., // 
divino rumano privato e puro, versione italiana dalf origínale tedesco del doliere C. Bosio, 3.a ed., 1861, pp. 
13839,

f' ji.'iiamuy Voet, Conuuetarius ad Pandectas. In e/lto /míeter Roimuii Juris principia tic controversias 
dhistnores, Jux elitim hodiernutn, A praecipuae Fort Quaestiones exeuhuntur Tomas semtulnx. Coloniae 
Allobrogum, 1769. lib. XLI. Tit. I de acquirendo rerutn dominio. «Implantatio pono satisque non mullum 
dissímilis cst scriplura seu literae, quae in aliena charla scriptae, chartae eedunt, licel aurcae sint, & carmen 
vel Historiara vcl orationem scribentis contincant: ul lamen dominum charlas membranas ve cum lileris pe 
tcntem, nec paratum solvere impensas scriplurac, repeliere possit excepyione dolí & relenlione qui earum 
possessionem bona fide naelus íuerat, atque insuper. si possessionem amiserit, aelionem in lactum ad versus 
ipsum chartae dominum ad exhibitionem cjus (llovere qucat, aequitate cxhibitionis ctTic'ienlc, ul, quamvis ex 
vigore juns ad exhibendum agi non possil, in lactum lamen actio detur, quo possit inde describí, quod scrip 
tum cst».

M Pimm.R. R. G., t* Ptiftdene ¿íi Ginstiniann, vcl. V, versione italiana per cura di A. Ba/zarini, Vene 
zia. 1835, pp. 42933; id. Les Traiiies du Dmit Franjáis, nouvelle édition, l, V, Bruselles, 1831, pp, 24748,

2 4 8

522 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo



Enanti Rf)(iríf*ut'z Dio-.

naturac.» De este modo, sólo es posible decir que la charta pura sit cuando persiste ín
tegra su esencia tal que sobre ella pueda escribirse. Por el contrario, cuando está escrita 
in libris, epistolae, commentarii nomen transit. Y hasta tal punto el propietario de la 
charta conscripta pierde su dominio que no importará el contenido del escrito, pues lo 
realmente relevante es que tal charta ha dejado de ser íntegra y tendrá derecho al precio 
«cuín alia eundem aeque usum praebere possit».

Los pandectistas siguen los principios romanos 61. Así, V o l t  defiende la teoría ro
mana de accesión del manuscrito y la compara con la implantatio. Explica que si el au
tor fuera poseedor del papel escrito puede acudir a la exceptio dolí para el que el reivin
dicante haga frente a las impensas. Si hubiera perdido la posesión de la charta tiene 
frente a su dueño la actio in factum ad exhibitionem y lo fundamenta en razones de 
equidad62.

El punto de partida de los juristas para determinar si la escritura cede al papel o vice
versa, la fijación del criterio que distinga la cosa principal de la accesoria, también lo fue 
para los pandectistas. Las palabras de D e r n u ü r c  y H a im b e r g i í r  son muy significativas 
cuando, al referir la incorporación en cosas muebles, señalan que la cosa principal es la 
que constituye la base física de la cosa total, de este modo la materia colorante sigue a la 
lana, la gema sigue al oro sobre el que se inserta y la escritura sigue a la carta. Diferente 
criterio siguió P o t i i i e k 61, que considera la escritura como una forma de accesión en que 
la cosa principal es aquella que puede subsistir separ adamente sin la otra que, por el con
trario, no puede y será accesoria. Además de las edificaciones y de las plantas, árboles y 
semillas, está la escritura la cual es accesoria porque no puede existir separadamente del 
papel, criterio típicamente romano. También es curioso que tanto H a ím u e r g e k  como 
P o t h ih r  consideran la regla de la pictura como una disposición romana de carácter ex
cepcional que contradice la regla general.

Nos sorprende que la Pandectística se mantuviera fiel a los principios romanos, má
xime cuando en el siglo pasado proliferaban las imprentas y se legislaba el derecho de

61 Vid. A r n o t s , Trattato de He Pimdette, pp. 26466; Dk r n  ututo, Piuuietie, p. 150; Ha im b h íc h í, A., // 
divino rumano privato e puro, versione italiana dalf origínale tedesco del doliere C. Bosio, 3.a ed., 1861, pp. 
13839,

f' ji.'iiamuy Voet, Conuuetarius ad Pandectas. In e/lto /míeter Roimuii Juris principia tic controversias 
dhistnores, Jux elitim hodiernutn, A praecipuae Fort Quaestiones exeuhuntur Tomas semtulnx. Coloniae 
Allobrogum, 1769. lib. XLI. Tit. I de acquirendo rerutn dominio. «Implantatio pono satisque non mullum 
dissímilis cst scriplura seu literae, quae in aliena charla scriptae, chartae eedunt, licel aurcae sint, & carmen 
vel Historiara vcl orationem scribentis contincant: ul lamen dominum charlas membranas ve cum lileris pe 
tcntem, nec paratum solvere impensas scriplurac, repeliere possit excepyione dolí & relenlione qui earum 
possessionem bona fide naelus íuerat, atque insuper. si possessionem amiserit, aelionem in lactum ad versus 
ipsum chartae dominum ad exhibitionem cjus (llovere qucat, aequitate cxhibitionis ctTic'ienlc, ul, quamvis ex 
vigore juns ad exhibendum agi non possil, in lactum lamen actio detur, quo possit inde describí, quod scrip 
tum cst».

M Pimm.R. R. G., t* Ptiftdene ¿íi Ginstiniann, vcl. V, versione italiana per cura di A. Ba/zarini, Vene 
zia. 1835, pp. 42933; id. Les Traiiies du Dmit Franjáis, nouvelle édition, l, V, Bruselles, 1831, pp, 24748,

2 4 8

ím  escritura romo modo de ((crestón de mueble o mueble del Den'cbo Romano al Código Civil

autor. La ausencia de crítica al principio romano «scriptura cedit charlae» por los estu
diosos que hemos tratado contrasta con el sentir de algunos jurisconsultos españoles del 
xix sabedores de las consecuencias que suponía defender aquel criterio. Expresaban su 
indignación en términos de incoherencia, tal como había hecho Hf.t n f c c iu s , cuando co
mentaban nuestra legislación de Partidas: «Y con notable inconsecuencia, según funda
damente observan nuestros más célebres jurisconsultos; pues, habiéndose adaptado por 
las leyes romanas el razonado principio de que, de dos cosas unidas, siempre la más pre
ciosa se considerase como principal, y habiéndose hecho aplicación de este principio á 
la pintura hecha en tabla ó lienzo ageno que, según la 1, 9. §. 2. D. de acquir. rer. dom„ 
y §. 34. Inslit. de rer. divi., se adquiere para el pintor, y no para el dueño del lienzo ó ta
bla, por igual motivo debió concederse al autor de un escrito el dominio ó propiedad de 
la obra de su ingenio y no al dueño del papel ó pergamino que representa el accesorio, y 
sin embargo se estableció lo contrario en d. 1.9. §. 1. y §. 33. Instií. d. tit. En la presente 
ley de Partida y en la prox. sig. se prohijó esa inconsecuencia de los romanos, y en las 
varias leyes recientemente publicadas sobre propiedad literaria tampoco se ha cuidado de 
corregirla: de suerte que aun hoy día, dado caso que con buena fe se imprimiese por 
cuenta de un autor una obra de ingenio en papel que aquel creyese propio y fuese ageno, 
podría el dueño del papel revindicar legalmente la propiedad de dicha obra, ó á lo menos 
de la edición que en su papel se hubiese tirado» M.

Ciertamente de los códigos españoles sólo hallamos en las Partidas referencia a la 
scriptura como modo de accesión f’\  Concretamente es la Part. 111, Tít. XXVIII, De las 
cosas en que orne puede aver señorío, e como lo puede ganar, }ex 36: «Escriviendo al 
gund orne en pargamino ageno alund libro de versos, o de otra cosa qualquier, este libro 
atal deve ser de aquel cuyo era el pargamino en que lo escrivíere. Pero si aquel que lo es 
crivio, ovo buena fe en escriviéndolo, cuydando que era suyo el pargamino, o que avía 
derecho de lo fazer; si el libro quiere aver aquel cuyo es el pargamino, deve pagar al otro, 
por la escritura que y escri vio, aquello que entendieren ornes sabidores, que meresce po 
rende. Mas si oviesse mala fe en escriviendolo, sabiendo que el pargamino era ageno, es
tonce pierde el la escritura e es tenudo dar el libro a aquel cuyo era el pargamino; fuera

1,4 Sa n t o n e s  y  Ba r b a , I.; M ar t i d i-: F ix a i.a , R ., y F k u r k k  y  Su b ir  a n a . J , ,  Lh is  Sirte Partidas del Subió 
Rev D. Alonso el IX con las variantes de más ínteres, y con la glosa del Lie. Gregorio lópez, venida al cas-
tellano y extensamente adicionada con nuevas notas v comentario y unas tablas sinópticas comparativas, 
sobre la legislación! española, antigua y moderna, hasta su actual estado, Barcelona, 1844, p. 766. (138).

'x Nada dicen él Cades Wisiyothorum. el Fuero Juzgo, el Fuero Viejo de Castilla, las Leyes de Estilo, 
el Fuero Real de España, el Ordenamiento de Alcalá, la Nueva y la Novísima Reeopi[aciones. Tampoco en
contramos referencias en los fueros consultados: Los Fueros de Sepúlvcda. el Fuero de Béjar, el Fuero de 
Coria, el Fuero de Plnsencia o el Fuero de Madrid entre otros, aunque en alguno sí se regula la inaedlficatio 
y la ¡mpkmtatio como ocurre en el Fuero de Brihuega: «Qui sembrare heredad agena. Tod orne que sembrare 
heredad agena, o pusiese vinna en heredad agena, o li/.iere casa en solar ageno, si no gelo padicrc provar que 
suio es: iure el otro con ij, bez.inos que no lo fizo en lo suio, et finques con ello». El Enero de Brihuega. por 
J, Cat ar in a  Ga r c ía , Madrid, 1887.
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ende, si lo oviesse escrito por precio conoscido: ca entonces tanto le deve dar por el, 
quanto le prometió.»

Las Partidas recepcionan las disposiciones de los juristas romanos. Para una mejor 
explicación el texto se divide en dos apartados. El primero, desde el principio hasta «[...] 
escrivicre». sienta la regla general: si alguien escribe en pergamino ajeno un libro de ver
sos o de cualquier otra cosa, el libro corresponde al dueño del pergamino66. Benito Gu 
t ié r r e z  engloba la scriptura en la accesión en cosas muebles verificada por adjunción, 
que es distinta de la especificación y de la conmiction bl. Para nuestro jurista la regla que 
rige para la adjunción68 en sus formas generales está recogida en la ¡ex inmediatamente 
anterior, la lex 35, que dispone el régimen de la funcionalidad, sic et simpUciter, «se toma 
por principal lo que no necesita de un objeto estraño para existir, aunque el pié unido al 
vaso ó cualquiera otra parte añadida á la estatua, fuese cosa de más valor, sería siempre 
un accesorio» 66

La primera cuestión comentada por Gregorio L ó p e z  era la alusión al término «libro». 
Decía que para que hubiera lugar a la aplicación de esta ley debía tratarse de un libro ver
dadero. Al igual que no importa el contenido, pues la disposición expresamente señala 
que pueden ser versos o cualquier otra cosa, tampoco es relevante que el libro esté for
mado de pergaminos, idea que adopta de F a b f .r  70. La regla general implica una deroga
ción de los principios que habían sido discutidos por la Glosa y que. como en su mo
mento afirmamos, no llegaron a fructificar una solución unánime. A este respecto G. 
LÓPF7. decía que la regla tenía lugar independientemente de la mayor valía de la escritura 
y nos remite a la Glosa1

En la segunda parte la Partida admite que quien obrara de buena fe tiene derecho a 
recibir por su escrito lo que hubieran determinado los peritos. La buena fe se concreta en

Elementos del Derecho Civil y Penal de España precedidos de ana reseña histórica de la legislación 
española por los doctores Pedro Gómez de la Serna y Juan Manuel Montalbán, 12.a ed., Madrid, 1877, pp.
7678.

7,7 G u t ié r r e z . Fe r n á n d e z .. B., Códigos ó estudios fundamentales sobre el Derecho Civil Español, t. II, 
Madrid, 1863, pp. 902. Cí. Ma y n v , Coi/rs de Dmit Romain, p. 722.

í,!í La adjunción fue definida por D o m i n g o  d i: M o r  a t ó  (El Derecho Civil español, t. 1, p. 294) como la 
accesión que liene lugar cuando por la industria humana una cosa ajena se una a otra propia; j» r su parte. 
Ga s t a n , J. (Derecho Civil español, común y toral, t. II, vol. I, 14.a ed., Madrid, 1992, pp. 37071) caracte
riza la adjunción por ser la unión de cosas que se distinguen, pero no pueden separarse.

t’4 G u t ié r r e z , Códigos, p. 93.
711 Las Siete Partidas del Sabio Rey Don Alonso el Nono, glosadas por el licenciado Gregorio López, 

del Consejo Real de ¡as indias de S. M., Tomo 11, Madrid, 1789, Tercera Partida, Título XXV1LI, lex 36, (2) 
De versos. Nota ¡toe verbum f libro) ut proceda!, quod hic dicitur, & in dicto §. ¡líteme, L. qua ratione, etiam 
si scrihutur in libro redacto ex pergamenis: quod nota propter ea quae nota! Joann. Fab. in §. si quis in 
aliena, adfin. instit. de rer. divis.

71 (3) El pargamino. Sive scriptura sit pretiosior, sive non, secundum Gloss, in dicto in §, Hite rae, iris- 
til. se rer. sivis. quae appmbatur hie.

2 5 0

524 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo



Enmu7 Roíiríi>iu'z Din:.

ende, si lo oviesse escrito por precio conoscido: ca entonces tanto le deve dar por el, 
quanto le prometió.»

Las Partidas recepcionan las disposiciones de los juristas romanos. Para una mejor 
explicación el texto se divide en dos apartados. El primero, desde el principio hasta «[...] 
escrivicre». sienta la regla general: si alguien escribe en pergamino ajeno un libro de ver
sos o de cualquier otra cosa, el libro corresponde al dueño del pergamino66. Benito Gu 
t ié r r e z  engloba la scriptura en la accesión en cosas muebles verificada por adjunción, 
que es distinta de la especificación y de la conmiction bl. Para nuestro jurista la regla que 
rige para la adjunción68 en sus formas generales está recogida en la ¡ex inmediatamente 
anterior, la lex 35, que dispone el régimen de la funcionalidad, sic et simpUciter, «se toma 
por principal lo que no necesita de un objeto estraño para existir, aunque el pié unido al 
vaso ó cualquiera otra parte añadida á la estatua, fuese cosa de más valor, sería siempre 
un accesorio» 66

La primera cuestión comentada por Gregorio L ó p e z  era la alusión al término «libro». 
Decía que para que hubiera lugar a la aplicación de esta ley debía tratarse de un libro ver
dadero. Al igual que no importa el contenido, pues la disposición expresamente señala 
que pueden ser versos o cualquier otra cosa, tampoco es relevante que el libro esté for
mado de pergaminos, idea que adopta de F a b f .r  70. La regla general implica una deroga
ción de los principios que habían sido discutidos por la Glosa y que. como en su mo
mento afirmamos, no llegaron a fructificar una solución unánime. A este respecto G. 
LÓPF7. decía que la regla tenía lugar independientemente de la mayor valía de la escritura 
y nos remite a la Glosa1

En la segunda parte la Partida admite que quien obrara de buena fe tiene derecho a 
recibir por su escrito lo que hubieran determinado los peritos. La buena fe se concreta en

Elementos del Derecho Civil y Penal de España precedidos de ana reseña histórica de la legislación 
española por los doctores Pedro Gómez de la Serna y Juan Manuel Montalbán, 12.a ed., Madrid, 1877, pp.
7678.

7,7 G u t ié r r e z . Fe r n á n d e z .. B., Códigos ó estudios fundamentales sobre el Derecho Civil Español, t. II, 
Madrid, 1863, pp. 902. Cí. Ma y n v , Coi/rs de Dmit Romain, p. 722.

í,!í La adjunción fue definida por D o m i n g o  d i: M o r  a t ó  (El Derecho Civil español, t. 1, p. 294) como la 
accesión que liene lugar cuando por la industria humana una cosa ajena se una a otra propia; j» r su parte. 
Ga s t a n , J. (Derecho Civil español, común y toral, t. II, vol. I, 14.a ed., Madrid, 1992, pp. 37071) caracte
riza la adjunción por ser la unión de cosas que se distinguen, pero no pueden separarse.

t’4 G u t ié r r e z , Códigos, p. 93.
711 Las Siete Partidas del Sabio Rey Don Alonso el Nono, glosadas por el licenciado Gregorio López, 

del Consejo Real de ¡as indias de S. M., Tomo 11, Madrid, 1789, Tercera Partida, Título XXV1LI, lex 36, (2) 
De versos. Nota ¡toe verbum f libro) ut proceda!, quod hic dicitur, & in dicto §. ¡líteme, L. qua ratione, etiam 
si scrihutur in libro redacto ex pergamenis: quod nota propter ea quae nota! Joann. Fab. in §. si quis in 
aliena, adfin. instit. de rer. divis.

71 (3) El pargamino. Sive scriptura sit pretiosior, sive non, secundum Gloss, in dicto in §, Hite rae, iris- 
til. se rer. sivis. quae appmbatur hie.

2 5 0

t¿¡ escritura como modo de accesión de mueble a mueble del Derecho Romano at Código Civil

haber hecho uso el escritor de la adecuada diligencia que le permita creer que el perga
mino es suyo y está legitimado para emplearlo de soporte. Por otra parte, la obtención de 
la a estimado depende de la retención de la posesión, porque la lex la reconoce a partir de 
la reclamación del dueño de los pergaminos. A este propósito se preguntaba G. Lópf .7. si 
tendría derecho al precio de la escritura el autor que ha perdido la possessio. El comen
tarista no ofrece ninguna respuesta salvo la remisión a la Glosa12.

En caso que no hubiera buena fe, pues sabe que el pergamino no es suyo, pierde todo 
derecho al resarcimiento, debiendo restituirlo a su dueño. En este caso, G. Ló pl z  tam
bién nos remite a la Glosa 7\

Es indiscutible que las Partidas recepcionan el Derecho Romano, tanto por la letra de 
la lex como por los comentarios que mereció de G. Ló p e z , quien realizó la exégesis en 
conformidad con los principios romanos. El resumen de G. L ó p e z  a la lex 36 es como si
gue: «Scriptura ccdit chartae: sed seriptori propter bonam fidem quam habuit, crcdcns 
chartam, seu pergamenum suum esse, tcnetur dominus chartae ad scripturae aestimatio 
nem; si autem mala fide, non tenetur: sed si p retio convento scripsit, servabitur conven 
tio. Hoc dicit.»

La novedad que introducen las Partidas respecto de los textos de los jurisconsultos 
es la parte que dispone la obligación de dar el precio si éste hubiera sido pactado. La 
legislación del Rey Sabio enlaza la scriptura, como forma de accesión para la adquisi
ción de la propiedad, con el vínculo surgido entre escribiente y dueño del papel a con
secuencia de un acuerdo. El nexo negocial origina el compromiso entre las partes de re
dactar el texto y pagar un pretium. La lex 36 explica que el vínculo deriva de una 
convención, pero no señala si es un pactum nudum o el consen sus de un contrato típico 
como la locado conductio. Su estudio sería interesante, pero el salto de los derechos 
reales a los de crédito nos impide en este momento una mayor exposición. En cualquier 
caso, ya sea una cosa u otra, la conventio excluye que tal pretium sea consecuencia del 
derecho del escribiente sobre su obra y sí más bien la contraprestación por un trabajo o 
servicio prestado.

Una redacción bastante similar a la de Partidas es incorporada por S a l a  en sus co
mentarios sobre la scriptura. Difiere en dos cosas básicas: la ausencia de comentario so
bre la conventio en el pretium y la llamada a la equidad cuando lo escrito interesa mucho 
al autor o fuera secreto. Entonces aquél podría quedarse con la escritura pagando al * 7 * *

72 (4) Deve pagar. Et si scriptor cocidit a possessione, an competas sibi actio ad repelmdum pretium 
scripturae? Vide Gioss. in dieta L  qua ratione, í ¡itterae, A ibiperAlberic. Aparte de Alherici nos remiti
mos a la actio in factum que a este respecto otorgaba BAlcrom remitiéndose también a la Glosa, vid, nn. 41 
y 42.

7i Pierde. Ita te.net Gloss. in §. litterae, diría L  qua ratione. Al igual que Bar t o l o  a Sa x o r ík k .a io . I.u -
rernae iuris onmia. Lex XX!!!!. «Glo, tenet, quod sic. si bonae fidei possessor immiseuit, sccus si mala li
dei, quia tune sibi dencgaielur exceptio, & actio in factum.»
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dueño del pergamino su estimación, aunque el jurista reconoce que «no hallamos ley que 
lo apoye ó ponga el caso»74.

La cn'tica a la regulación romana de la seriptitra a propósito del estudio de las Parti
das, además de las opiniones antes recogidas, fue compartida por Benito G u t i é r r e z . 
A diferencia de H a im b f .r g l r  y Po t h u ír , consideró la regulación de la pictura como la 
ordenada por la lógica y la coherencia, mientras la escritura seguía cauces distintos y de
fectuosos. Sin embargo, la extrañeza deriva de un planteamiento diferente. Los pandec 
tistas estudian la scripínra como accesión c inciden en determinar las reglas que permi
ten establecer qué cosa es accesoria y ha de seguir el dominio de la principal. Benito 
G u t ié r r e z  lo hace desde la visión de la scripínra como la pi asm ación material de las 
ideas que nada tienen que ver con el papel y su dueño7S.

El Proyecto de Ga r c ía  Gü y e n a  de 1851 7(1 analiza la scriptum en el capítulo V «De! 
derecho de accesión respecto de los bienes muebles», del titulo II «De la propiedad», del 
Libro II «De la división de las cosas y de la propiedad». Iras declarar el principio de la 
accesión, dispone en el art. 417: «Se reputa principal entre dos cosas incorporadas aque
lla á que se ha unido otra por adorno ó para su uso ó perfección.» El presente precepto 
establece el criterio que determina cuando, habiendo tenido lugar la accesión entre dos 
objetos muebles, una cosa es principal y la otra accesoria. Una res cede a otra cuando se 
incorpora para adornarla, servirla o perfeccionarla. Continúa el criterio de cosa principal 
por la función que cumple respecto de la accesoria al igual que las Partidas. El problema 
es saber qué ocurre con la accesión de cosas donde no es posible determinar la principal 
por los criterios del presente precepto.

Leemos en el art. 418: «Si de dos cosas incorporadas una á otra no puede determi
narse cual sea la principal por la regla del artículo precedente, se reputará principal el ob
jeto de mas valor, y entre dos objetos de igual valor, el de mayor volumen.»

El precepto viene a constituir la excepción a la regla general sentada en el artículo 
anterior. A su vez dispone dos criterios, el valor y el tamaño, para conceptuar una de 
las cosas accedidas como principal. No son normas alternativas, como dijo C a s s io  a 
propósito de la ferruminatio en D. 41,1,27,2, sino que habrá de atenderse primero a la 
qualitas y, si es idéntica, a la quantitas. El Proyecto de Ga r c ía  Go v f .n a  reconoce a la 
inversa los principios de la Glosa que, como hemos visto, establecía como principal 
la cosa mayor, salvo que fueran iguales, entonces otorgaba aquel carácter a la de más 
valor.

74 Sai a , J., ilustración del Derecho Real de España, t, t. Valencia. 1808. Libro II, Titulo í. De la divi
sión de las cosas, pp. 1101. F.l jurista hace acopio de la doctrina romana en Instiiotomes Romano-Hipeóme 
¿a! usum tiro ruin hispanorim ordinalae, edilio quinta, t. I, Matriti, 18110, I.th. II. Tit. I. De rerum divisis, el 
uqutr, ipsarum dominio. Textos. De scriptura. 33.

75 Gc t mír r k z, Códigos, p. 94,
,l’ Concordancias, motivos y comentarios del Código Civil español. Por el Exento. Sr. D. Florencio 

García Cayena, III, Madrid, 1852, pp. 6970,

2 5 2

526 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo



Ijum a Rotin'xiwz Díaz
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Nos parece curioso comprobar cómo la problemática que ha envuelto a la jurispru
dencia dedicada al estudio del regimen jurídico de la escritura ya desde el Derecho Ro
mano ha hecho mella en el legislador moderno. Por ello el Proyecto incluye en el art. 418 
un segundo apartado que dice: «En la pintura y escultura, en los escritos, impresos, gra
bados y litografiados, se estima por accesorio la tabla, el metal, la piedra ó lienzo, el pa
pel ó pergamino.» Nada tiene que ver esta redacción con la de Partidas77. G a r c ía  G o  
y e n a  explica que los romanos sólo limitaban esta regla de accesión a la piclura «por la 
escclencia del arte y el grande aprecio en que la tenían» y él extiende esta misma razón 
al resto de los casos que enumera el artículo y, por tanto, a la escritura. Que G o y e n a  ca
lifique de ejemplos a estos supuestos significa que no han de considerarse numeras clau- 
sus sino modelos adquiridos de la tradición romanista.

Ambas normas fueron literalmente reproducidas por el Anteproyecto de Código Ci
vil en sus preceptos 378 y 379, respectivamente, y sirvieron de precedentes al Código 
Civil español, en los artículos 376 y 3777S. La explicación general, por tanto, no difiere 
en ninguno de los supuestos regulados: son accesorias las cosas destinadas a adornar, 
servir y perfeccionar las principales. Si no es posible determinar la distinción por esta 
regla entonces seguimos los criterios supletorios de la valía y el volumen, ambos jerar
quizados entre s í74; en el caso de la escritura se considera principal al papel o perga
mino.

Según Manresasn, el art. 377 es el precepto que sienta dos grupos de excepciones a 
la regla general del 376. Las primeras nacen de la imposibilidad de aplicar la regla ge
neral porque no es posible distinguir cuál de las cosas unidas es la principal. Las segun
das, estando claro cual es principal y accesoria, se originan del distinto aprecio social de 
las cosas accesorias ya que por su naturaleza, y según el art. 376. serían accesorias y en 
cambio el sentir social las considera principales. Por esta razón afirma del art. 377.2: 
«Asentando por adelantado, el criterio de mayor valor de aprecio social de las cosas in
corporadas, los casos de adjunción, por pintura, escultura, escritura, impreso, grabado y 
litografiado, supeditando la cosa que naturalmente y al tenor del art. 376 sería principal 
a la accesoria: en su virtud, la tabla, el metal, la piedra, e1 lienzo, el papel o el pergamino. 77 * 79

77 Los precede mes legislativos son enumerados por Co y  un  a . Son el art. 571 del CC francés, 518 de la 
Luisiana, 481 Sardo y 496 Napolitano. También incluye IJ. 2,1,34 y Partida III, XXVIII, lex 37 pero en re
lación con la pictura.

7ÍÍ Art. 376: «Se reputa principal, entre dos cosas incorporadas, aquella a que se ha unido otra por 
adorno o para su uso o perfección». Art, 377: «Si no puede determinarse por la regla del artículo anterior 
cuál de las dos cosas incorporadas es la principal, se reputará tal el objeto de más valor, y entre dos objetos 
de igual valor, el de mayor volumen. En la pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litogra
fías se considerará accesoria la tabla, el metal, la piedra, el lienzo, el papel o el pergamino.»

79 Puit; Pa ñ a , E. Tratado de Derecho Civil español, t. III, vol. 1., nueva cd. actualizada en legislación 
y Jurisprudencia, Madrid, 1972, pp. 17273.

*u M a n k l s a  y Na v a r r o ., J. M., Comentarios al Código Civil español, l. 111, 5.a cd„ Madrid, 1920, 
pp. 27986.
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son accesorios cuando ocurre adjunción por las causas indicadas» 81. 1.a particularidad 
del análisis le impide considerar los casos del art. 377.2 como numeras apenas.

Otro sector de la doctrina civilista82 no califica los supuestos del art. 377 como ex
cepciones independientes sino complementarias. Lo que tratan es de restar importancia 
al criterio de la «principalidad» según el art. 376 y dar prioridad a la pauta del valor desde 
una perspectiva socioeconómica. Digamos que cosa principal no es la autosuficíente sino 
la considerada más valiosa, puesto que será catalogada principal por la sociedad.

Para esta corriente, si es accesorio lo que adoma o sirve a la cosa principal, en el pri
mer grupo están el lienzo que sirvió de soporte al pintor, el marco que adorna un grabado 
o el brillante que refuerza el anillo. Pero se preguntan que ocurre cuando el lienzo, el 
marco o el brillante son más valiosos que una obra mediocre o un anillo de latón, Ln es
tos supuestos, debido a su mayor valor, deberían ser reputados como cosas principales. 
El criterio de funcionalidad del art. 376 falla. Sin embargo, la doctrina estima que no se 
trata de un «desacierto del legislador» 83. Interpretan el art. 376 de modo extensivo: el 
precepto trata de fijar que lo accesorio es lo atraído y destinado a servir a lo principal. Si 
la cosa accesoria tiene una función económica o social subordinada a los fines de la prin
cipal, será el interprete quien deberá determinar cuál de dos cosas muebles unidas es la 
principal y cuál no; pero si el objeto accesorio, según la normativa civil, es más valioso 
que el principal deberá prescindir del criterio de estos preceptos y seguir la opción más 
conveniente según las concepciones socioeconómicas del momento: «En consecuencia, 
tanto el artículo 376 como el 377 ofrecen criterios guías o ideas directrices, pero como 
principios que son, no se imponen en la realidad práctica cuando estén en contradicción 
con los criterios valorativos y socioeconómicos imperantes en el tráfico jurídico de cada 
sociedad»84.

Aplicando las resultas de la interpretación de los artículos 376 y 377 a la escritura pa
rece claro que la regla es la consideración del escrito como cosa principal del papel o per
gamino; no obstante, si el valor de la obra es inferior al soporte material se invertirán los 
términos

Es bien loable la defensa de esta posición, sobre todo porque aboga por una inter
pretación caso a caso no sujeta al rigor estricto de la ley y favorece no caer en las con * *

511 Incluimos a Ga s t a n , Derecha Civil español, t. II, vol. I, p 370. en es La posición pues considera el 
art. 377.2 como regla especial respecto del art. 376.

K Defendido por A l o n s o  Pl r h z , M., «Artículo 377», Comentarios ai Código Civil v Compilaciones 
Ferales dirigidos por M. Alhaladejo, tomo V, vol. I, 2 ‘ ed„ Madrid, 1990, pp. 43XA4, autor que sigue a Al 
b a  l a  n l io .

A l o n s o  Pk r k x . «Artículo .377», p. 440, como en su momento también hizo M a n iik s a  y Na v a r r o , 
Comentarios ai Código Civil t, III, pp. 28182.

*4 A l o n s o  P k i /. «Artículo 377», p. 441. Sobre el criterio para saber qué clase de valor debía de te
nerse en cuenta, si el pericial o el dispuesto por los dueños, vid. Mueles, S., Código Civil eomentado, t. VI, 
5.a ed., Madrid, 1949, pp. 65152; M a n k l s a  y  Nav ar r o , Comentarios ai Código Civil, t. III, pp. 285K6.

Cf. A l o n s o  P; k i ./. «Artículo 377», p. 441.
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t[adicciones a que nos puede conducir la práctica. Ya sea mantener que la escritura cede 
siempre al papel como decir que el papel habrá de ceder al escrito puede generar situa
ciones injustas o al menos sorprendentes. Sin embargo, al permitir que el intérprete acuda 
en cada caso al criterio vaiorativo estamos olvidando que el art. 377 impone taxativa
mente la subsidiariedadS6.

En lo que coinciden la mayoría de autores es en considerar los casos del art. 377.2. 
como de mime rus apertus, lo que permite su aplicación a nuevas formas, como las cin
tas magnéticas, discos, películas, material informáticoS7.

En cuanto a la indemnización debemos remitimos a los arts. 375, 379 y 380 del CC. 
Los preceptos hablan de cosa accesoria y principal y, en virtud de la prioridad a favor de 
la escritura del art. 377.2. consideramos como accesorio el papel o pergamino y como 
principal el escrito. Según el art. 375 el dueño de la cosa principal que hubiere actuado de 
buena fe adquiere la accesoria indemnizando su valor al anterior dueño. El propietario 
del papel deberá ser resarcido de su valía por el autor del escrito. Puesto que el dominas del 
papel lo es de la materia, el art. 380 le permite que siempre que tenga derecho a la in
demnización. ésta pueda consistir en la entrega de otro tanto de la misma especie y va
lor o bien en el precio del papel empleado. Esto en el supuesto que el escritor hubiera ac
tuado de buena fe.

Si el autor del escrito procedió de mala fe, el art. 379.2 permite optar al propietario 
del papel entre su valor o la separación, aunque para ello haya que destruir la principal. 
En ambos casos, además, habrá lugar a la indemnización de daños y perjuicios.

En principio, no es posible remitimos al art. 379.1 donde acoge el supuesto de in
demnización si ha sido el dueño de la cosa accesoria el causante de la accesión, pues si 
es autor y dueño del papel no cabe hablar de accesión.

Por último, si el escribiente hubiera redactado a vista, ciencia y paciencia y sin opo
sición del dueño del papel, dice el art. 377.3 que se determinarán los derechos respecti
vos en la forma dispuesta para el caso de haber obrado de buena fe.

Nuestro C.C se aparta del principio romano sobre la escritura que daba preferencia a 
la materia sobre la obra o creación. La Legislación española prefiere el trabajo intelectual 
o artístico y considera secundario el soporte que lo contenga, por ello no queremos con
cluir nuestro comentario sin señalar que la escritura está también regulada desde el ám
bito de la propiedad intelectual como propiedad especial. Aunque el Proyecto de G a k c ía

^  Función secundaria ya puesta de manifiesto por Di [y. P ic a z o , L., «La modificación de las relaciones 
jurídicore al es y la teoría de la accesión», Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1966, pp, 84647; y DÍKZ 
Pic a z o , L., y O u i .ó n , A., instituciones; de Derecho Civil, Vol. 11, Madrid, 1995, pp. 13234.

1(7 La c k ijz , J. L., Derechos Reales, Vol. 1, Posesión y propiedad, 3.a ed,, Barcelona, 1990, p, 180; Al  
BACf.K, J. L„ y To k h h s , J. A., Código Civil. Doctrina y jurisprudencia, t. II, Madrid, 1991. art. 377; Bo n l t  
íiONtn, F. V., «Observaciones sobre la accesión en nuestro derecho positivo». Revista General de Legislación 
y Jurisprudencia, 63, 1971, p. 122; Ai .o n s o  P ir k z , «Artículo 377», p. 443, n. 9.
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Gü y h n a  no tiene un título específico sobre las propiedades especiales, a pesar de que en 
1851 ya existía la Ixy de Propiedad Intelectual de 10 de junio de 1847, el Anteproyecto 
sí incluye por vez primera los arts. 433 y 434 sobre propiedad intelectual, a los que de
dica con exclusividad la sección tercera del capítulo V, título IV «De algunas propieda
des especiales», del Libro II «De la división de las cosas y de la propiedad». Nuestro CC 
le dedica el capítulo III «De la propiedad intelectual», dentro del Libro II «De los bie
nes, de la propiedad y de sus modificaciones», Título IV «De algunas propiedades espe
ciales», Son dos los preceptos que se refieren a ella: Los artículos 428 y 429, que desa
rrollan la Base 10.a de la Ley de Bases del CC de 11 de mayo de 1888. B1 art. 429 declara 
la subsidiariedad del CC en el ámbito de la propiedad intelectual. Ésta estaba regulada 
por la mencionada ley de 1847, la posterior de 10 de enero de 1879 y la vigente Ley 
22/1987, de 11 de noviembre, recientemente reformada por el R.D, 1/1996, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regu
larizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la mate
riaii8. Conocida la importancia de la propiedad intelectual seria, desde luego, interesante 
su estudio. No obstante, la amplitud de la normativa y el alcance de la bibliografía, im
piden que podamos entrar en este momento en consideraciones mayores que, por otra 
parte, excederían de nuestro propósito inicial de estudiar la escritura en el ámbito de la 
accesión^

K!í Para su estudio comparativo nos remitimos a Ma r c o , J Di ¡impiedad intelectual en la legislación 
española. Madrid, 1995. Respecto de los antecedentes históricos de la propiedad intelectual, vid. Rocía 
V [i:ik , C„ «De la propiedad intelectual». Comentarías a! Código Civil y Compilaciones, torales, dirigidos por 
M, A i.iía i a o c io  y S. D ía z  Ai.a b a r i, t. V, vol, 4A, Madrid, 1994, pp, 20 y ss.

slJ Basta ahora mencionar algunos de los trabajos más recientes: Rumaccsy, J, M„ y Bu n d ía , F., Co-
mentarías a la Ley de Propiedad Intelectual: (Texto refundido, R. D. Leg. 1/1996, de 12 de abril), Madrid, 
1997; Bkr c 'o v it z , A., Propiedad intelectual en el GATT, Buenos Aires, 1997; Io l c s ia s , J, L., lo s  derechos 
de propiedad intelectual en la organización mundial del comercio: El Acuerdo sobre los Aspectos de h/s De-
rechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercia, Madrid, 1997; Go n z a i k /„ A., El tipo básico 
de los delitos contra la propiedad intelectual: De ¡a reforma de 1987 a! Código Penal de 1995, Madrid, 
1998; Roc.t'J, C , Nuevos estudios sobre propiedad intelectual, Barcelona, 1998; FFRNAMjry. E,, Los dere-
chos de propiedad intelectual en la nueva sociedad de ia información. Granada, 1998; Bk c l r r a , M,, Dere-
cho de la ¡impiedad intelectual: una perspectiva Irinacional, México, 1998.

256

530 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo


